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0. INTRODUCCIÓN 
 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali con fundamento en las facultades 
otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política, practicó Auditoría 
Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Especial a la ejecución de las 
Megaobras, a través de la evaluación de los principios de economía, eficiencia 
y eficacia, con que la Secretaría de Infraestructura y Valorización  administró 
los recursos puestos a su disposición y los resultados de su gestión en la 
evaluación de la ejecución de las Megaobras. La auditoría incluyó la 
comprobación de que la evaluación financiera, de legalidad y gestión y 
resultados se realizara conforme a las normas legales, estatutarias y de 
procedimientos aplicables. 
 
La responsabilidad del contenido de la información suministrada es de la 
Secretaría de Infraestructura y Valorización y el Departamento Administrativo 
de Hacienda Municipal la cual es analizada por la Contraloría. La 
responsabilidad de la Contraloría General de Santiago de Cali, consiste en 
producir un informe integral que contenga el concepto sobre el examen 
practicado. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con Normas de Auditoría 
Gubernamental Colombianas (NAGC) compatibles con las Normas 
Internacionales de Auditoría (NIAS) y con políticas y procedimientos de 
auditoría gubernamental con enfoque integral prescritos por la Contraloría 
General de la República y adoptados por la Contraloría General de Santiago 
de Cali,  consecuentes con las de general aceptación; por lo tanto, requirió 
acorde con ellas, de planeación y ejecución del trabajo de manera que el 
examen proporcione una base razonable para fundamentar nuestro concepto.  
 
La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las 
evidencias y documentos que soportan la contratación de los tres Contratos de 
Concesión para la Financiación, Ajustes y/o realización completa y suficiente 
de los diseños que se requieran, gestión social, predial y ambiental, 
construcción, conservación y transferencia de obras de Infraestructura, 
Espacio Público y Recuperación de la Malla Vial Arterial y local para La 
Movilidad del Grupo 1, Zona Sur; Grupo 2, Zona Centro Oriente y Grupo 3, 
Zona Norte, denominadas MEGAOBRAS, y el cumplimiento de las 
disposiciones legales; los estudios y análisis se encuentran debidamente 
documentados en papeles de trabajo, los cuales reposan en los archivos de la 
Dirección Técnica ante el Sector Físico. 
 
La comisión de auditoría tomó información para su respectivo análisis del 
Aplicativo COBRA vigencia 2012, para los tres contratos de las concesiones de 
las MEGAOBRAS.  
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1. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 
 
 
 

La Auditoría a que se refiere el presente informe tuvo el siguiente alcance, 
relacionado con la ejecución de los   Contratos  de las Megaobras suscritos en la   
vigencia 2010:  
 

Se evaluaron, a 30 de abril de 2012, los tres Contratos de Concesión, cuyo objeto 
es la Financiación, Ajustes y/o realización completa y suficiente de los diseños que 
se requieran, gestión social, predial y ambiental, construcción, conservación y 
transferencia de obras de infraestructura, espacio público y recuperación de la 
malla vial arterial y local para la movilidad. Los valores estimados son: Grupo 1 
$161.433.231.033; Grupo 2, $189.952.324.232 y Grupo 3, valor estimado: 
$231.826.984.594, para un valor total de $583.212.539.859. De igual manera se 
evaluaron  de la concesión Grupo No. 2 los Otro Sí No. 1 y No.2 por de 
6.592.468.039 y 37.901.402.666, respectivamente y de la concesión No. 3 el Otro 
Sí No.1 por $10.629.000.000. 
 
En el trabajo de auditoría no se presentaron limitaciones que afectaran el alcance 
de la auditoría.  
 

 
 

2. RESULTADO DE LA AUDITORÍA 
 
 
 

La contratación estatal debe regirse bajo los parámetros de los principios rectores 
de la función administrativa como son: legalidad, igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. Prevaleciendo siempre el interés 
general, manteniendo como propósito el cumplimiento o la satisfacción de los fines 
estatales. 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali, como resultado de la auditoría 
especial adelantada a los contratos de concesión de las Megaobras, conceptúa 
que la gestión y resultados referente a la entidad auditada no cumple, con los  
principios del control fiscal: economía, eficiencia, y eficacia; así como también los 
principios de transparencia y responsabilidad de la función administrativa y 
contratación estatal.  
 
De igual manera, no se cumplió con las metas establecidas a 21 de abril de 2012, 
en cuanto a la terminación de las obras durante la etapa de construcción, debido a 
que en el grupo No. 1, de 8 frentes, sólo se terminó 1, es decir, el 12.5%; del 
grupo No. 2 de 8 frentes, se terminaron 6, es decir, el 75% y del grupo No. 3 de 6 
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frentes, se terminaron 2, es decir, el 33%, las cuales se detallan en el numeral 
2.2.3.1, aspecto técnico de este informe. 
 
 
2.1  EVALUACIÓN CONTROL INTERNO CONTRATACIÓN 
 
En el análisis de verificación del cuestionario de la metodología del audite 3.0  para 
la evaluación del control interno de la línea de contratación, se evidenció que la 
Secretaría de Infraestructura y Valorización cumple con los procedimientos acorde 
al estatuto de contratación pública y demás normas concordantes.  
 
 
2.2    LÍNEA DE AUDITORÍA CONTRATACIÓN 
 
Se desarrolla la gestión administrativa en los aspectos legalidad, financiero y 
gestión y resultados (técnico y ambiental). 
 
 
2.2.1   Legalidad  
 
En la evaluación al Otro Si No. 1, al contrato No. 4151.1.14.26.005.10, Grupo 1, 
Zona Sur que tiene por objeto modificar el numeral 15.3.1 del Contrato Suficiencia 
de la Subcuenta de Predios y el numeral cuatro del anexo 8 de la matriz de 
riesgos, suscrito el 22 de diciembre de 2011, no se realizó dentro de los 
parámetros de ley, puesto que no se encontraron los estudios de conveniencia 
técnicos, jurídicos y financieros,  que soportaran la realización del mismo. 
 
 
Lo anterior, trajo como consecuencia el siguiente hallazgo: 
 
Hallazgo No. 1 Otro Sí No. 1 Contrato de Concesión No. 4151.1.14.26.005.10 
Grupo 1 Zona Sur. Administrativo con incidencia penal y disciplinaria. 
 
Se observó que para la suscripción del Otro Sí No. 1 de fecha  22 de diciembre de 
2011,  “Por medio del cual se modifica el Numeral 15.3.1 del Contrato Suficiencia 
de la Subcuenta de Predios y el numeral cuatro del anexo 8 de la matriz de 
riesgos” del Contrato de Concesión No. 4151.1.14.26.005.10 Grupo 1 Zona Sur, 
no se encontraron los estudios de conveniencia, técnicos, financieros y jurídicos 
que lo sustenten, lo cual va en contravía del artículo 3 del Decreto 2474 de 2008. 
 
Lo anterior debido a deficiencias en la planeación por parte de la entidad al 
momento de modificar el Otro Sí. 
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Transgrediendo presuntamente el artículo 3 del Decreto 2474 de 2008, numeral 1 
del artículo 34, numeral 1 del artículo 35 de la Ley 734 de 2002 y el artículo 410 
del Código Penal. 
 
Así mismo, al realizar este Otro Sí al mencionado contrato, el ordenador del gasto 
para la época de los hechos, modificó las obligaciones del concesionario 
contenidas en el numeral 15.3.1, así como el numeral cuatro del Anexo 8 de la 
matriz de riesgos, traspasando dichas obligaciones y riesgos al municipio,  
infringiendo con dicha actuación los principios de transparencia, igualdad, 
responsabilidad y economía, debiendo mantener  la igualdad y equivalencia entre 
derechos y obligaciones surgidos al momento de proponer o de contratar. 
 
De lo anterior, se establece el siguiente hallazgo: 
 
Hallazgo No. 2 Subcuenta de predios Contrato de Concesión No. 
4151.1.14.26.005.10 Grupo 1 Zona Sur. Administrativo con incidencia penal y 
disciplinaria  
 
Se observó que en el Otro Sí No. 1 del Contrato de Concesión No. 
4151.1.14.26.005.10 Grupo 1 Zona Sur, suscrito el  22 de diciembre de 2011, se 
modificaron las obligaciones del concesionario que estaban contenidas en el 
Numeral 15.3.1, Suficiencia de la Subcuenta de Predios, como los riesgos 
contenidos  en el numeral cuatro del Anexo 8 de la matriz de riesgos del Pliego de 
Condiciones del citado contrato, al trasladar al municipio las obligaciones y los 
riesgos inherentes al concesionario. Las actuaciones de quienes intervienen en la 
contratación estatal se deben regir de conformidad a los principios de 
transparencia, igualdad, responsabilidad y economía,  como también  se debe 
mantener  la igualdad y equivalencia entre derechos y obligaciones surgidos al 
momento de proponer o de contratar. 
 
Lo anterior, debido a que se realizó un procedimiento inadecuado, que va en 
contra de los principios que regulan la contratación estatal. 
 
Se transgreden presuntamente los artículos 23, 24, 25, 26 y 27 de la Ley 80 de 
1993, el numeral 1 del artículo 34, numeral 1 artículo 35 de la Ley 734 de 2002  y  
el artículo 410 del Código Penal. 
 
Igualmente, al analizar el Otro Si No. 1 al contrato de interventoría 
No.4151.0.26.1.306-10  Grupo No. 1 Zona Sur, suscrito con CESCO S.A., el 20 de 
abril, por valor de $691.971.826, la firma interventora se encontraba inhabilitada al 
declarársele la caducidad de un contrato celebrado con el IDU, mediante 
Resolución No. 3765 del 30 de agosto de 2011, la cual quedó en firme el 13 de 
marzo de 2012. Como se observa, el contratista para esta época de la suscripción 
del Otro Si,  ya sabía de su inhabilidad y ocultó a la entidad su estado, además de 
conocer de su imposibilidad para  suscribir contratos. 
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De lo anterior, se establece el siguiente hallazgo: 
 
Hallazgo No. 3 Celebración indebida de Otro Sí a contrato de interventoría. 
Administrativo con incidencia penal y disciplinaria  
 
Se observó que la firma CESCO S.A., suscribió con la Secretaría de 
Infraestructura y Valorización,  el Otro Sí No. 1 al contrato de Interventoría  No. 
4151.0.26.1.306-10 Grupo No. 1 Zona Sur, el 20 de abril de 2012, por valor de 
$691.971.826, adicionando el plazo en cinco meses, cuando a la fecha de 
suscripción, se encontraba inhabilitada por efecto de la caducidad de un contrato 
con el IDU, Resolución No. 3765 del 30 de agosto de 2011, quedando en firme el 
13 de marzo de 2012, toda vez que el numeral 7 del artículo 26 de la Ley 80 de 
1993, establece que “los contratistas responderán por haber ocultado al contratar, 
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, o por haber suministrado 
información falsa”. 
 
Lo anterior, debido a que el contratista interventor CESCO S.A. permitió de forma 
consciente que el Otro Sí se realizara a sabiendas de la incursión en la inhabilidad 
sobreviniente, por la caducidad decretada y por consiguiente conociera sobre la 
imposibilidad de celebrar contratos con entidades estatales, como se demuestra 
en el oficio 1.1664.12 del 18 de abril de 2012, enviado por Metro Cali S.A. a la 
firma CESCO S.A. 
 
Se transgreden presuntamente  los artículos 8 y 9, el numeral 7 del artículo 26, de 
la Ley 80 de 1993 y el artículo 408 del Código Penal. 
 
De la evaluación realizada a la legalidad de los contratos de concesión Nos. 
4151.1.14.26.005.10, 4151.1.14.26.004.10 y 4151.1.14.26.003.11, de interventoría 
Nos. 4151.0.26.1.305.10, 4151.0.26.1.306.10 y 4151.0.26.1.307.10, Otro Sí y sus 
adicionales, se considera que los mismos, a excepción del contrato de concesión 
No. 4151.1.14.26.005.10 y el de Interventoría No. 4151.0.26.1.305.10, que dieron 
lugar a los hallazgos anteriormente descritos, fueron realizados teniendo en 
cuenta los principios de la gestión administrativa, de la función pública, de la 
contratación y los fines estatales. 
 
Así mismo, se evidenció que los contratos evaluados, cuentan con las pólizas 
correspondientes actualizadas y debidamente aprobadas por  parte de la entidad. 
 
Referente a la etapa  postcontractual a los contratos de concesión se determinó 
que las siguientes obras se terminaron, mas no han sido recibidas totales ni 
parcialmente por la interventoría, encontrándose en la etapa de conservación, 
durante la cual los concesionarios realizarán las actividades correspondientes a 
las obras y labores de conservación generales y específicas de las obras.  
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Cuadro No. 1 Obras terminadas 

 
Grupos Identificación Nombre de la obra 

1 MG-14-2 Solución peatonal Autopista Sur – carrera 68 

 
2 
 

MG-05-3 
 

Autopista Sur (Calle 10) entre Carrera 56 y Calle 60 
(Calzadas  Principales) 

MG-05-6 
Autopista Simón Bolívar (Calle 36) entre Carrera 46 y 
Carrera 29; Autopista Simón Bolívar (Calle 70) entre 
Carrera 28D y Carrera 23  (Calzadas Principales) 

MG-05-8 
 

Calle 112 (Calzada Occidental) dos tramos: entre Carrera 
26 y Carrera 26C 1, y entre Carrera 27 y Carrera 28D; Calle 
112 (Calzada Oriental) entre Carrera 26 y Carrera 28 D; 
Carrera 28 D entre Calle 112 y  transversal 103 (Dos 
Calzadas) 

MG-05-9 Zona San Fernando 

MG-08 
Intersección Vial a Desnivel Autopista Sur (Calle 10) con 
Carrera 44 

MG-15 
Pavimentación Parque Longitudinal 72w Entre Carreras 27g 
y 28j 

 
3 
 

MG-05-10 Zona Versalles 

     Fuente: Secretaría de Infraestructura y Valorización 

 
 
Seguimiento Acción Preventiva  
 
Producto de la AGEI Especial a la ejecución de los tres contratos de las 
Megaobras, realizada en agosto de 2011, debido a  los inconvenientes 
evidenciados en el proceso de adquisición predial, este ente de control emitió una 
Acción Preventiva, encaminada a la responsabilidad que recae sobre la 
Administración Municipal, Secretaría de Infraestructura y Valorización, en el 
proceso de adquisición de los predios del grupo No. 1 de las Megaobras, que 
podían generar un posible incumplimiento en las metas de dicho proceso, 
afectando el cronograma de ejecución de las obras concesionadas.  
 

Una vez verificadas las acciones realizadas por la SIV, se evidenció el siguiente 
hallazgo: 
 
Hallazgo No. 4  Predios Contrato de Concesión No. 4151.1.14.26.005-10 
Grupo 1, Zona Sur. Administrativo   
 
Se observó que de 372 predios necesarios para la construcción de las Megaobras 
del Contrato de Concesión No. 4151.1.14.26.005-10 Grupo 1, Zona Sur, pasados  
dos años de iniciarse la ejecución se han adquirido 190 predios, equivalente a un 
51%, cuando a marzo del 2012 el ítem de Gestión Predial de las obras debería 
estar en un 100% ejecutado. 
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Lo anterior debido a la falta de gestión de la Secretaría de Infraestructura y 
Valorización para obtener las zonas de terreno necesarias con el fin de garantizar 
la debida ejecución de las obras concesionadas. Lo cual ha conllevado a retrasos 
e incumplimiento de las metas y cronogramas establecidos previamente. 
 
 
Resoluciones recursos de reposición 
 
Durante el desarrollo de la presente auditoría la comisión tuvo conocimiento del 
oficio 4151.2.13.1.953.000646 del 27 de junio de 2012, dirigido  al Subsecretario 
de Apoyo Técnico, emanado por el coordinador de cartera de dicha SIV, referente 
a las resoluciones con duplicidad de número, mediante las cuales se resuelven 
recursos de reposición. 
 
Al realizar el análisis a las 17 resoluciones que fueron anexadas al mencionado 
oficio, “Por la cual se resuelve de fondo la Vía Gubernativa para un tributante de la 
contribución especial de valorización”, se observó la utilización de la firma 
mecánica del Alcalde,  sin existir acto administrativo que lo autorizara. 
 
Lo anterior dio lugar al siguiente Hallazgo 
 
Hallazgo No. 5  Firma mecánica del Alcalde. Administrativo con incidencia 
penal y disciplinaria. 
 
Se observó que en la muestra de 17 resoluciones evaluadas por la comisión de 
auditoría, numeradas del 502 al 518, del 14 de marzo de 2011, firmadas por el 
Alcalde de Santiago de Cali de la vigencia 2008-2011, “POR LA CUAL SE 
RESUELVE DE FONDO LA VÍA GUBERNATIVA PARA UN TRIBUTANTE DE LA 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE VALORIZACIÓN”, resolviendo recursos de 
reposición, interpuestos por los contribuyentes, ante la Resolución distribuidora de 
la Contribución por Valorización 411.0.21.0169 y 411.0.21.0191 del 4 y 14 de 
septiembre de 2009, se utilizó la firma mecánica del Alcalde sin existir previamente 
el Acto Administrativo que la autorizara. 
 
Toda vez que en el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, respecto de la  firma 
mecánica establece: “Los jefes de las entidades que integran la Administración 
Pública podrán hacer uso, bajo su responsabilidad, de la firma que procede de 
algún medio mecánico, en tratándose de firmas masivas. En tal caso, previamente 
mediante acto administrativo de carácter general, deberá informar sobre el 
particular y sobre las características del medio mecánico”.  

 
Lo anterior, debido a  la falta de mecanismos de control del Alcalde al no designar 
mediante acto administrativo el servidor público para utilizar  la firma mecánica.  
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Ocasionando, que se expidan actos administrativos que puedan poner en riesgo el 
normal funcionamiento de la Administración. Se transgreden presuntamente el 
artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, el artículo 34 de la Ley 734 de 2002 e 
incurriendo presuntamente en una de las conductas punibles discriminadas en el 
Título IX del Código Penal, denominados delitos contra la fe pública. 
 
 
Así mismo, en el análisis a las 17 resoluciones se evidenció que el consecutivo de 
las mismas no corresponde a la tabla de retención documental existente en la 
Administración Municipal, para los actos administrativos expedidos por el 
despacho del señor Alcalde.  
 
Dado lo anterior se levanta el siguiente hallazgo: 
 
Hallazgo No. 6 Consecutivo resoluciones. Administrativo con incidencia 
disciplinaria 
 
Se observó que en la revisión de las Resoluciones numeradas del 502 al 518 del 
14 de marzo de 2011, expedidas con firma mecánica, por el Alcalde de Santiago 
de Cali de  la vigencia 2008-2011, “POR LA CUAL SE RESUELVE DE FONDO LA 
VÍA GUBERNATIVA PARA UN TRIBUTANTE DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 
DE VALORIZACIÓN”, resolviendo recursos de reposición, interpuestos por los 
contribuyentes, ante la Resolución distribuidora de la Contribución por Valorización 
411.0.21.0169 y 411.0.21.0191 del 4 y 14 de septiembre de 2009 
respectivamente, que sus números no corresponden a la Tabla de Retención 
Documental para dichos actos, ni se encuentran radicadas en el Archivo de la 
Administración Municipal, ni se evidenció acto administrativo que modificara el 
Decreto 0850 del 21 de diciembre de 2004 “Por medio del cual se ordena la 
adopción y difusión de las Tablas de Retención Documental en la Administración 
Central del Municipio de Santiago de Cali, lo cual contraviene la Tabla de 
Retención Documental, que para el Despacho del Alcalde establece 
4.11.0.21.número consecutivo, y el numeral 7 del artículo 49 del Decreto 0203 de 
2001. 
 
Lo anterior debido a la falta de mecanismos de control al momento de aplicar lo 
establecido en la Tabla de Retención Documental, por parte de la Oficina Jurídica 
de la Alcaldía de Santiago de Cali, quien elaboró dichas resoluciones.  
 
Ocasionando, que al no ser radicadas las resoluciones en el archivo, se pierda el 
control de la documentación organizada, de tal forma que la información 
institucional no sea recuperable para uso de la administración. Transgrediendo 
presuntamente el Decreto 0850 de 2004, el numeral 7 del artículo 49 del Decreto 
0203 de 2001 y numeral 1 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002. 
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2.2.2   Evaluación Financiera  
 
Comportamiento del recaudo de la Contribución por Valorización 
 
El municipio de Santiago de Cali, en la vigencia 2009 proyectó recaudar $187.863 
millones  como pago anticipado de la Contribución por Valorización de la cual se 
recaudó $79.441 millones que equivalen a 42.28%, en la vigencia 2010 se 
proyectó recaudar $124.551 millones, recaudándose $112.829 millones que 
representa el 90.59% y en la vigencia 2011 se proyectó recaudar $116.148 
millones y se recaudaron $104.604 millones que representa el 90.06%. 
 
Comparada las vigencias 2011 y 2010 se observa un decrecimiento de 7.29% que 
corresponde a $8.225 millones. 
 
Como conclusión podemos decir que la Secretaría de Infraestructura y 
Valorización no cumplió con las metas establecidas de recaudo, debido a una 
inadecuada proyección de la Contribución por Valorización. Ver cuadros No. 2 y 3. 
 

Cuadro No. 2  Variación del recaudo por valorización 
 

AÑO 2009 AÑO 2010 AÑO 2011 

Proyectado 
Valor 

recaudado 
% de 

ejecución 
Proyectado 

Valor 
Recaudado 

% 
ejecución 

Proyectado 
Valor 

Recaudado 
% 

ejecución 
Variación 
recaudo 

Variación 
% 2010-

2011 

 
187,863 

 
79,441 42.29 124,551 112,829 90.59 116,148 104,604 90.06 -8,225 -7.29 

Fuente: Secretaría de Infraestructura Vial y Valorización del Municipio de Cali 

 
 

Cuadro No. 3 Comportamiento de pagos frente al recaudo 
 

AÑO 2010 AÑO 2011 AÑO 2012- MAYO 

Recaudo Pagos 
% 

ejecución 
Recaudo Pagos 

% 
ejecución 

Recaudo Pagos % ejecución 

 
112,829 

 
120,589 93.56 104,604 296,578 35.27 55,214 147,946 37.32 

Fuente: Secretaría de Infraestructura Vial y Valorización del Municipio de Cali 

 
 
Seguimiento a la Acción Preventiva. 
 
Mediante oficio 0100.08.02.11.545 del 23 de noviembre de 2011, se remitió al 
señor Alcalde, Acción Preventiva encaminada a: 
 

1. La necesidad para que la Administración Municipal agilice con el 
concesionario, la iniciación de las obras en la rehabilitación de la Autopista 
Sur, Lado Occidental , con el fin de garantizar la obras concesionadas y 
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evitar retrasos e incumplimiento de las metas y cronogramas establecidos 
previamente. El seguimiento efectuado por la comisión de auditoría está 
consignado en el numeral 2.2.3.1 Aspecto Técnico, frente  MG-05-2 
Autopista Sur entre Calle 5 y Carrera 56, del presente informe. 
 

2. implementar estrategias tendientes a incentivar en la ciudadanía el sentido 
de pertenencia hacia la ciudad, buscando incrementar el pago del tributo de 
Contribución por Valorización y lograr así obtener oportunamente los 
recursos necesarios para financiar e plan de obras propuesto. 

 
 
Producto del seguimiento a este numeral se detectó el siguiente hallazgo: 
 
 
Hallazgo No. 7  Recaudo de la Contribución por Valorización, vigencias 2010 
y 2011. Administrativo con incidencia disciplinaria. 
  
Se evidenció que entre las vigencias 2011 y 2010 se presentó un decrecimiento de 
$8.225.000.000, equivalente al 7.29%, por concepto de recaudo de la contribución 
por valorización, disminución que se ve reflejado en los meses de enero, junio, 
julio, agosto y septiembre de la vigencia 2011; cuando en el Artículo 212 del 
Decreto 0203 de 2001, relacionado con la Misión, se define: “La  Secretaría de 
Infraestructura y Valorización tendrá como objeto principal la administración  del 
sistema de contribución de valorización, para optimizar en favor del Municipio, la 
recuperación de inversión en las obras realizadas…” y los artículos 83 y ss del  
Acuerdo 0178 de 2006, Estatuto de Valorización, establecen el cobro prejurídico y 
jurisdicción coactiva para los contribuyentes que no cumplan con dichos pagos.   
 
Lo anterior debido a deficiencias en la gestión administrativa en el proceso de 
recaudo de las Megaobras, Ocasionando que el recaudo de la contribución por 
valorización sea ineficiente e ineficaz. Se transgrede presuntamente el Artículo 
212 del Decreto 0203 de 2001, los artículos 83 y ss del  Acuerdo 0178 de 2006, 
Estatuto de Valorización y el artículo 34, numerales 1 y 2 de la Ley 734 de 2002.  
 
 
Comportamiento del Recaudo con relación a los pagos a los Concesionarios. 
 
 
El Municipio de Santiago de Cali- Secretaría de Infraestructura y Valorización en la 
vigencia 2010 tenía compromisos de pago por $120.589 millones y recaudó por 
concepto de contribución por valorización $112.829 millones, que representa una 
ejecución del 93.56%. En la vigencia del 2011 sus compromisos de pago 
ascendieron a $296.578 millones y recaudó $104.604 millones, que equivale a una 
ejecución del 35.27% y a mayo del 2012 sus compromisos de pago ascendieron a 
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$147.946 millones, recaudando $55.214 millones y que equivalen a una ejecución 
del 37.32%. 
 
Se puede concluir que el recaudo de la contribución por valorización es inferior a 
los compromisos de pagos que se tienen programados, presentándose así 
incumplimiento en las obligaciones establecidas.  
 
 
Seguimiento a la Acción Preventiva 
 
Mediante oficio 0100.08.02.12.006 del 5 de enero de 2012, se remitió Acción 
Preventiva al señor Alcalde, encaminada a la adopción de medidas que sean 
necesarias con el objeto de cumplir dentro de los términos los pagos a los 
concesionarios y darle celeridad la ejecución del contrato4151..1.14.26.005-10 
Vías de Cali S.A.S, pues las demoras generan  riesgo de atraso e incumplimiento 
en el cronograma de ejecución de las obras y riesgos financieros  o retrasos en  
pagos de las remuneraciones conforma a los hotos ejecutados y validados por el 
interventor. 
 
Del seguimiento a la anterior acción, realizado por la comisión de auditoría, se 
detectó el siguiente hallazgo: 
 
 
Hallazgo No.  8 Pagos a los concesionarios de las Megaobras. Administrativo 
con incidencia disciplinaria. 
 
Se observó que de acuerdo a la programación de pagos,  a 30 de abril de 2012, 
existe retraso en el pago a los concesionarios que conforman los tres grupos de 
las Megaobras, por $76.468.681.000, toda vez que la Secretaría de Infraestructura 
y Valorización debe cumplir con lo establecido en la Cláusula 7, literal a, 
Obligaciones Principales del Municipio de los contratos de concesión. 
 
Lo anterior por falta de gestión de la Secretaría en el recaudo de la contribución de 
valorización. 
 
Lo cual conlleva a poner en riesgo la ecuación económica y financiera del 
contrato, transgrediendo presuntamente el artículo 5 de la Ley 80 de 1993 y el 
numeral 1 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002.  
 
 
Cartera vencida de la Contribución por Valorización 
 
El Municipio de Santiago de Cali- Secretaría de Infraestructura y Valorización a 
mayo de 2012  registra una cartera vencida de $132.701 millones que equivale al 
29.94% de una cartera total de $443.264 millones, la cual es demasiado alta y se 
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ve reflejada en el incumplimiento de las metas establecidas del recaudo.  Es 
importante resaltar que esta cartera no ha sido depurada y que sus cifras no son 
reales debido a que existen predios que son del Municipio y que todavía figuran en 
la base de datos de la contribución por valorización.   
 
Hallazgo No.  9  Cartera vencida. Administrativo  
 
Se evidenció que al 31 de mayo de 2012, existe una cartera vencida de 
Contribución por Valorización de $132.701.825.549, equivalente al 29.94% del 
valor total de la cartera que asciende a $443.263.732.708. Los  artículos 83 y ss 
del  Acuerdo 0178 de 2006, Estatuto de Valorización, establecen el cobro 
prejurídico y jurisdicción coactiva para los contribuyentes que no cumplan con 
dichos pagos. 
 
Debido a que la Secretaría de Infraestructura y Valorización no ha dado 
cumplimiento con lo establecido en el citado Acuerdo, Ocasionando que el 
recaudo de la contribución por valorización sea ineficiente e ineficaz. 
 
Informe de gastos 
 
Con Resolución No. 4151.0.21.561-2010 del 11 de mayo de 2010, se adjudicaron 
los contratos de concesión para el proyecto No. 18028720 denominado “estudios, 
diseños, construcción obras  sistema valorización  por beneficio general”  a favor 
de los grupos 1 – Vías de Cali S.A.S (Zona Sur),  2 – Consorcio Infraestructura 
Cali 2010 (Zona Centro Oriente) y 3 – Megaobras Cali S.A.S (Zona Norte)  por 
valor de $581.544 millones; luego se adicionaron $92.001 millones equivalente al 
15.82% para los grupos 2 y 3 (Ver cuadro No. 4). 
 
El citado proyecto está financiado por la contribución por valorización y el convenio 
interadministrativo suscrito entre el Municipio de Santiago de Cali y las Empresas 
Municipales de Cali - EMCALI EICE ESP de conformidad con los Acuerdos Nos. 
178 de 2006, 190 de 2006, 0241 de 2008 y 0261 de 2009; los recursos de dicha 
financiación  se manejan en los encargos fiduciarios de los bancos Colpatría, 
Occidente y Bogotá para los grupos 1, 2 y 3 respectivamente. 
 
El valor estimado de $673.546 millones de los contratos de concesión incluyen 
cuarenta y seis (46) cuotas de remuneración principal distribuidas en las etapas de 
preconstrucción, construcción y conservación las cuales suman un valor inicial de 
$519.825 millones, luego se adicionaron $9.425 millones a los grupos 2 y 3 para 
un valor final  de $529.250 millones; en remuneración por obras para redes se 
estimó un valor inicial de $61.719 millones para los tres (3) grupos; el 22 de 
septiembre y el 2 de noviembre  de 2011 se firmó un acta de acuerdo con los 
concesionarios de los grupos 2 y 3 respectivamente, con la cual se autorizaron 
obras adicionales  en redes por valor de $82.576 millones para una estimación 
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final de $144.296 millones; avalado y aprobado mediante contratos adicionales 
Nos. 2 y 1 del 20 y 23 de noviembre de 2011 respectivamente. (Ver cuadro No. 5). 
 
Las  adiciones en mención son producto de obras necesarias  para el desarrollo 
de las mismas y se realizaron de acuerdo con  lo establecido en los contratos de 
concesión parágrafo 2 del Acta de DETERMINACIÓN DE PRESUPUESTO Y 
RECURSO Y REMUNERACIÓN DE OBRAS PARA REDES CLÁUSULA 14, 
OBRAS ADICIONALES Y COMPLEMENTARIAS,  se acuerdan las adiciones a los 
contratos por redes de servicios públicos, conforme las cláusulas 10 y 12 de los 
contratos de concesión. 
 
 
Para atender las remuneraciones derivadas de los contratos de concesión el 
Municipio de Santiago de Cali contó con autorización para comprometer vigencias 
con recursos provenientes de la Contribución de Valorización  por beneficio 
general, representadas presupuestalmente en certificado de disponibilidad 
presupuestal para el año 2010 y vigencias futuras durante los años 2011, 2012 y 
2013 por valor de $583.212 millones para los tres (3) grupos (Ver cuadro No. 4).  
 
El proyecto No. 18028720 denominado “estudios, diseños, construcción obras  
sistema valorización  por beneficio general”  a la fecha de elaboración de la 
auditoría presenta la siguiente situación: 
 

 Por concepto de hitos (etapas de preconstrucción y construcción) grupo 2 – 

Consorcio Infraestructura Cali 2010 (Zona Centro Oriente) se han ejecutado 

$278.325 millones equivalente al 52.59% y se han pagado $271.733 

millones quedando pendiente por pagar $6.592 millones de vigencias 

anteriores. Al primer y segundo trimestre del año 2012, están pendientes 

por pagar $68.180 millones por concepto de hitos. (Ver cuadro No.5). 

 Por concepto de redes de servicios públicos se han ejecutado $65.875 
millones, los cuales se han pagado en su totalidad a los tres (3) grupos y  
debido al incumplimiento en las transferencias de recursos para el pago de 
redes de servicios públicos por parte de las Empresas Municipales de Cali - 
EMCALI EICE ESP al convenio interadministrativo con el Municipio de 
Santiago de Cali, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 10 del 
Acuerdo Municipal No. 241 de 2008, dicho valor se ha cancelado con 
recursos de la contribución por valorización, $37.893 millones; con recursos 
propios (ICLD) $25.982 millones y con el Sistema General de 
Participaciones – SGP, otros sectores agua potable, $2.000 millones;  
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Convenio interadministrativo de reposición e instalación de redes 
 
De acuerdo con lo establecido en Otrosí No. 6 al convenio Interadministrativo  
celebrado  entre Metro Cali S.A. y Empresas Municipales  de Cali – EMCALI 
E.I.C.E.  E.S.P. suscrito en febrero 18 de 2010, en  el literal b del numeral 2  de la 
cláusula segunda, establece que  en el año 2011, EMCALI transferirá  a Metro Cali  
la suma de $21.396 millones. 
 
El señor Alcalde de Santiago de Cali y el presidente de Metro Cali S.A con oficio  
de agosto 29 de 2011 solicitan al Gerente Interventor de EMCALI que: “los 
recursos de veintiún mil trescientos noventa y seis millones de pesos  ($21.396) 
que el  Municipio de Santiago de Cali  debe cancelar  a EMCALI EICE – ESP en la 
vigencia  fiscal 2011, en cumplimiento al Acuerdo de pago celebrado entre las dos 
(2) entidades el 20 de octubre de 2003, y a su vez EMCALI EICE – ESP debe  
cancelar a Metro Cali S.A. en virtud del otrosí No. 6 del 18 de febrero de 2010,  
sean consignados a la FIDUCIARIA FIDUPETROL que es la encargada de 
administrar  los recursos de las 21 MEGAOBRAS”. 
 
De acuerdo a lo anterior la comisión de auditoría, determinó el siguiente hallazgo: 
 
 
Hallazgo No. 10 Traslado de recursos. Administrativo con incidencia 
disciplinaria  
 
Se observó que mediante Decreto No. 411.0.20.1240 del 30 de diciembre de 2011 
se modificó el presupuesto general de apropiaciones para gastos del Municipio  de 
Santiago de Cali, trasladando $21.396.000.000 del Departamento Administrativo 
de Planeación, proyecto BP03026123, a la Secretaría de Infraestructura y 
Valorización, proyecto BP18028720, valor correspondiente a PAGO DE 
SUBSIDIOS PARA SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, provenientes de 
Ingresos Corrientes de Libre Destinación y Sistema General de Participaciones, 
Sector Agua Potable, los cuales correspondían al pago que debía realizar el 
Municipio de Santiago de Cali  a EMCALI  EICE, en cumplimiento del Acuerdo de 
pago firmado el 20 de octubre de 2006 y luego EMCALI EICE, debía trasladarlos a 
Metro Cali S.A. de acuerdo con el Otro Sí No. 6 del Convenio Interadministrativo 
del 18 de febrero de 2010, toda vez que dicho traslado debió realizarse previa 
modificación del Acuerdo de pago y el Otro Sí No. 6. 
 
Lo anterior debido a deficiencias de autocontrol por parte del Alcalde de Santiago 
de Cali, período 2008-2011, al momento de autorizar dicho traslado.  
 
Ocasionando incumplimiento al Acuerdo de pago del 20 de octubre de 2006, 
suscrito entre EMCALI EICE y el municipio de Santiago de Cali, se transgreden los 
numerales 1 y 21 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002. 
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Se verificó que los pagos realizados por el Municipio de Santiago de Cali -
Secretaría de Infraestructura y Valorización Municipal cuentan con todos los 
soportes como son: comprobantes de egresos Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal - CDP, Registro Presupuestal de Compromiso - RPC, orden de pago, 
actas, facturas mediante la cual se reconoce y se ordena el pago y demás 
documentos que soportan el mismo. Previamente al pago se realizan los 
descuentos de acuerdo a las Leyes, Ordenanzas y Acuerdos. 
 
Se constató que el Municipio de Santiago de Cali - Secretaría de Infraestructura y 
Valorización Municipal realizó los descuentos a terceros por concepto de 
estampillas como: prodesarrollo, prounivalle, prodeporte y procultura y la 
contribución especial del 2,5% a la contratación de obra civil con destino al Fondo 
de Seguridad Ciudadana. 
 
También se corroboró que previo al pago el Municipio de Santiago de Cali - 
Secretaría de Infraestructura y Valorización Municipal  realizó las retenciones en la 
fuente por impuestos Nacionales y Municipales por concepto de renta, impuesto al 
valor agregado – IVA e industria y comercio – ICA. 
 

El Municipio de Santiago de Cali - Secretaría de Infraestructura y Valorización 
Municipal  cuenta con un Sistema de Gestión Financiera – SAP para el manejo de 
la información financiera, en la cual se procesan las disponibilidades y registros 
presupuestales por fuentes de recursos, que permiten verificar la ejecución de los 
mismos en los ingresos como en los gastos.  
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Cuadro No. 4 – Valores Estimados y Adiciones 
(En Millones de $) 

 

GRUPOS 

V A L O R E S     E S T I M A D O S  
No. DE 
FICHA 

EBI 
FIDUCIA FUENTE MARCO LEGAL H I T O S R E D E S 

TOTAL 
Inicial Adición Final Inicial Adición Final 

1 143,038 0 143,038 18,395 0 18,395 161,433 

18028720 

Colpatria Contribución por 
valorización y 

convenio 
interadministrativo 
entre MUNICIPIO 
y EMCALI EICE 

ESP 

Acuerdos Nos. 178 de 
2006, 190 de 2006, 

0241 de 2008 y 0261 
de 2009 

2 175,145 6,592 181,737 14,807 37,901 52,708 234,446 Occidente 

3 201,642 2,833 204,475 28,517 44,675 73,193 277,668 Bogotá 

TOTAL 519,825 9,425 529,250 61,719 82,576 144,296 673,547   

Fuente: Secretaría de Infraestructura y Valorización Municipal – SIV. 

 
 

Cuadro No. 5 – Valores ejecutados, por ejecutar, pagos y por pagar 
(En Millones de $) 

 

GRUPOS 
No. DE 

CUOTAS 
CDP Y 

VF 

V A L O R E S  

EJECUTADOS POR EJECUTAR PAGOS POR PAGAR 

Hitos Redes Total Hitos Redes Total Hitos Redes Total Hitos Redes 

1 

46 

161,433 74,294 3,643 77,937 68,744 14,752 83,496 74,294 3,643 77,937 18,944 0 

2 189,952 100,202 25,505 125,707 81,536 27,203 108,739 93,610 25,505 119,115 29,531 0 

3 231,827 103,829 36,727 140,556 100,646 36,465 137,112 103,829 36,727 140,556 26,298 0 

TOTAL   583,212 278,325 65,875 344,200 250,926 78,420 329,347 271,733 65,875 337,608 74,773 0 
Fuente: Secretaría de Infraestructura y Valorización Municipal – SIV. 
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2.2.3   Evaluación Gestión y Resultados 
 
 
2.2.3.1 Técnico 
 
El tiempo estimado para la construcción de las Megaobras adjudicadas a los 3 
concesionarios es de 46 meses, contados a partir del Acta de Inicio suscrita entre 
el Municipio y el concesionario, discriminados de la siguiente forma: 
 
- Etapa de preconstrucción: 4 meses 
- Etapa de Ejecución y entrega de las obras: 18 meses, iniciando el 20 de octubre   

del 2010. 
- Etapa de conservación: 24 meses 
 
Con el fin de definir el alcance, fecha de inicio y de terminación de las obras, la 
etapa de construcción de las Megaobras, se dividió en 6 hitos trimestrales, 
iniciando el 20 de octubre de 2010  con el hito 0 y finalizando el  20 de abril de 
2012 con el hito 6. 
 
Contrato de Concesión No. 4151.1.14.26.005-10, Grupo 1,  Zona Sur 
 
Objeto: Financiación, Ajustes y/o realización completa y suficiente de los Diseños 
que se requieran, Gestión Social, Predial y Ambiental, Construcción, Conservación 
y  Transferencia de Obras de Infraestructura, Espacio Público y Recuperación de 
la Malla Vial Arterial y Local  para la Movilidad del Grupo1 para el Municipio de 
Santiago de Cali. Este grupo consta de 8 obras. 
 
 

Cuadro No. 6  Datos del contrato 4151.1.14.26.005-10 Grupo No. 1 
 

 
Localización de la obra  

Comunas; 17, 18 y 22 

Contratista  
Consorcio Vías de Cali 
S.A.S. 

Plazo de ejecución inicial  
Cuarenta y seis (46) meses. 
 

Valor inicial del contrato $161.433.231.033 

MG - 01  Prolongación Avenida Circunvalar (70 y 80) 
Obras:$8.857954.000 
Redes:$942.763.000 

MG – 04  Ampliación Carrera 80 entre Calle 2 Oeste y 5 
Obras:$9.066.745.000 
Redes:$7.748.510.000 

MG-05-2  Autopista Sur entre calle 5 y carrera 56 
Obras:$6.124.133.000 
Redes:$108.528.000 

MG-06-1  Calle 16 entre carreras 50 y 105 
Obras:$21.214.510.000 
Redes:$3.699.675.000 

MG - 07-1   Vía La Paz (Carrera 3 Oeste entre Calles 70 y 74C) 
Obras:$3.761.139.000 
Redes: $1.459.821.000 
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MG-09  Intersección Vial a Desnivel Autopista Sur con Carrera 
70 

Obras:$13.524.803.000 
Redes:$2.938.187.000 

MG-14-1  Solución peatonal Autopista Sur – carrera 63 B   
Obras: $1.871.091.000 
Redes:$49.400.000 

MG-14-2  Solución peatonal Autopista Sur – carrera 68 
Obras: $ 1.974.198.000 
Redes:$49.400.000 

Valor total de las obras:  $66.394.573.000 

Valor total de las obras de redes de servicios públicos:  $16.996.284.000 

Fecha inicio contrato  23 de Junio de 2010 

Fecha de terminación contrato  22 de Marzo de 2014 

  Fuente: Secretaría de Infraestructura y valorización 

 
 
MG – 01 Prolongación Av. Circunvalar (70 y80) 
 
Esta obra requería inicialmente 204 predios y una vez realizados los ajustes son 
necesarios 219 predios, los cuales se encuentran ubicados en los barrios Lourdes, 
Prados del Sur, Altos Nápoles, Alto Jordán, Polvorines, Villa Laguna y El Limonar. 
Se han adquirido a nombre del municipio 157 predios (72%), 16 en escrituración, 4 
en expropiación, 21 con limitaciones jurídicas, 20 pendiente por definir su 
afectación parcial o total y 1 en espera de decisión. 
 
En visita realizada el 6 de junio de 2012 se observó que se estaban demoliendo 
dieciocho predios adquiridos, el retiro de escombros, el trazado de ejes y 
movimiento de tierra, este frente tiene una programación acumulada del 24.5% y 
su ejecución es del 16.2%, es decir, presenta un atraso del 8.3%, por la falta de 
adquisición de predios, prevista su entrega en marzo de 2012. 
 
 
MG - 04 Ampliación carrera 80 entre Calle 2 Oeste y 5 
 
Esta obra requería inicialmente 15 predios y una vez realizados los ajustes son 
necesarios la compra de 10 predios, ubicados en Sector de Nápoles y Alto 
Nápoles. Se han adquirido 3 a nombre del municipio (30%), 3 se encuentran en 
escrituración, 3 con limitaciones jurídicas y 3 en prenegociación. 
 
Esta obra continúa en etapa de negociación de los predios, especialmente el 
predio correspondiente al Batallón Pichincha, necesario para realizar el rediseño 
geométrico  de la vía, se está trabajando en las  redes de servicios públicos. 
 
Este frente, tiene una programación acumulada del  66.9% y su ejecución es del 
38.7%, es decir, presenta un atraso del 28.2%. 
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MG-05-2 Autopista Sur entre Calle 5 y Carrera 56 
 
Se avanza en la construcción del box coulvert entre carreras 66 y carrera 70, 
necesario para construir el carril de acceso al puente vehicular a desnivel, se está 
realizando relleno con roca muerta, y fundición de la estructura. La rehabilitación 
de los carriles no han sido recibidos por la interventoría, aunque la vía del carril 
central sentido norte sur, lado occidental ya está en uso y le hace falta una capa 
asfáltica de 5 cms de espesor. 
 
Este frente, respecto del total de las obras de concesión, tiene una programación 
acumulada del  61.4% y su ejecución es del 81.6%, es decir, tiene un adelanto del 
20.2% 
 
 
MG-06-1 Calle 16 entre Carreras 50 y 105 
 
Se adquirieron los seis (6) predios, necesarios para el desarrollo de este frente. 
 
En visita realizada el 6 de junio de 2012 en el tramo comprendido entre  la carrera 
50 hasta la carrera 80  con calle 16, se  han construido el 100% de los pavimentos 
en concreto rígido y asfáltico, está lista la señalización definitiva de la vía, está 
pendiente la semaforización en las intersecciones de las  carreras 70 y 80 con 
calle 16, el espacio público está en un 80% ejecutado. 
 
En el tramo comprendido entre la carrera 86 y la carrera 100 se  han construido el 
100% de los pavimentos en concreto rígido y asfáltico, hace  falta la instalación de 
los anillos de las cajas y las escotaduras, se está realizando movimiento de tierra y 
la compactación del relleno en roca muerta para el espacio público. 
 
Este frente, tiene una programación acumulada del  90% y su ejecución es del 
74.8%, es decir,  presenta un atraso del 15.2%. 
 
A raíz de las exigencias del DAGMA, mediante Resolución 4133.021.301 de  
2011, por medio de la cual se otorga permiso de ocupación de cauce a la 
Sociedad Vías de Cali SAS, ubicada en la carrera 87 No. 66-56, se hizo necesario 
levantar 1.0 metro la estructura del puente, respecto del diseño inicial, lo que 
modifica las pendientes de acceso al puente. En la actualidad la SIV, se encuentra 
evaluando el nuevo diseño geométrico para acceder al puente desde la carrera 80, 
el cual tiene una pendiente del 8%, con el fin de disminuir los costos adicionales a 
lo contratado que se presentan por los rellenos adicionales. 
 
Se encuentra fundida la estructura del puente y presenta un avance de obra del 
20%. 
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MG - 07-1 Vía La Paz (Carrera 3 Oeste entre Calles 70 y 74C) 
 
Esta obra requería inicialmente 134 predios y una vez realizados los ajustes son 
necesarios se contempla la compra de 127 predios, ubicados en el Sector Alto Los 
Chorros. Se han adquirido 25 a nombre del municipio (20%), 72 están en 
prenegociación, 15 con limitaciones jurídicas, 8 en escrituración y 7 ofertados. La 
negociación de éstos  se ha dificultado debido  a que las bases de catastro de los 
predios no eran reales.  
 
Esta obra se encuentra en etapa de nivelación de la vía y fundición de las 
primeras losas en pavimentos en concreto rígido de los primeros quinientos 
metros hasta la curva de los paleteros y se encuentran fundidos los muros de 
contención de este sector, igualmente se han realizado cambios del alcantarillado 
de tubería de concreto por novafort. 
 
Este frente de trabajo, tiene una programación acumulada del  61.5% y su 
ejecución es del 39.2%, es decir, se encuentra atrasado el 22.3%. 
 
 
MG-09 Intersección Vial a desnivel Autopista Sur con Carrera 70 
 
A junio 21 de 2012, el  avance en la ejecución es del 72.2%, versus el 68.9% 
programado, es decir tiene un adelanto del 3.3%. 
 
Se adquirió el predio de ISS para realizar la vía que empalma la carrera 70 con la  
Autopista Sur, sentido oriente-occidente, con un espacio público de 3 metros. En 
la visita del 6 de junio de 2012, se observó  que se han construido los barretes, los 
dados, las pilas, y el muro KEYSTONE de la carrera 70, instalado la viga cajón y 
fundidas 4 losas, igualmente que las curvas al final del carril de descenso deben 
replantearse y los bordillos no presentan un buen acabado, razón por la que se 
levantó el siguiente hallazgo: 
 
Hallazgo No. 11  Contrato de Concesión No. 4151.1.14.26.005-10 Grupo 1, 
Zona Sur  Puente vehicular de la Autopista Sur con carrera 70. 
Administrativo. 
 
Se observó en la visita realizada el 6 de junio de 2012 a la Intersección Vial a 
Desnivel Autopista Sur con Carrera 70, que la materialización  del bordillo en el 
sector de integración de la calzada del puente hacia la carrera 70, entre las 
abscisas K1+617.96 y K1+694.28 existen curvaturas que no corresponden al 
diseño geométrico en planta y adicionalmente los bordillos presentan un mal 
acabado que no cumplen con lo establecido en el Apéndice A. – Especificaciones 
Particulares de Construcción.  
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Lo anterior debido a deficiencias en la labor de la interventoría y la supervisión del 
contrato. 
Ocasionando incumplimiento de las especificaciones técnicas definidas para el 
contrato de concesión y posibles accidentes vehiculares. 
 
 

 

 
Descenso puente vehicular  Autopista Sur 
carrera 70 

 

 
Descenso puente vehicular  Autopista Sur 
carrera 70 

 
 
MG-14-1 Solución Peatonal Autopista Sur – Carrera 63 B 
 
Este proyecto comprende la compra de 4 predios ubicados en el Barrio 
Cañaveralejo Seguros Patria; 3 se encuentran  en proceso de expropiación debido 
a que los propietarios no aceptaron la oferta de compra, uno ya fue adquirido. 
 
En esta obra están listas la plazoleta, la rampa, las escaleras del lado oriental y el 
puente, sin embargo la rampa del lado occidental no se ha construido debido a 
que los tres predios de este sector no han sido entregados. 
 
A 21 de junio de 2012 este frente, tiene una programación acumulada del  97.7% y 
su ejecución es del 83.3%, es decir,  presenta un atraso del 14.4%. 
 
 
MG-14-2 Solución Peatonal Autopista Sur – Carrera 68 
 
Esta obra se encuentra terminada  y en uso. 
 
La comisión de auditoría realizó  la visita a este frente el  6 de junio de 2012, de 
acuerdo con las pruebas de laboratorio realizadas por la interventoría, la obra 
cumple con las especificaciones técnicas requeridas, los estándares de calidad y  
se construyó conforme a los diseños aprobados.  
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A 21 de junio de 2012, la ejecución promedio del presente contrato de concesión  
es de 45.38% y el porcentaje reprogramado es de 62.83%, es decir, presenta un 
atraso del 17.45%, como consecuencia de la falta de gestión en la adquisición de 
los predios, por parte de la Secretaría de Infraestructura y Valorización, lo que ha 
llevado al incumplimiento del cronograma establecido, razón por la que este ente 
de control estableció el Hallazgo No. 4  Predios Contrato de Concesión No. 
4151.1.14.26.005-10 Grupo 1, Zona Sur. Administrativo, consignado en la 
evaluación de Legalidad del presente informe.   
 
Una vez realizado el seguimiento a las obras de este grupo, se concluye que:  
 
La solución peatonal Autopista Sur – carrera 68, de acuerdo con las pruebas de 
laboratorio realizadas por la interventoría, la obra cumple con las especificaciones 
técnicas requeridas, los estándares de calidad y  se construyó conforme a los 
diseños aprobados, se encuentra en uso, pero no ha sido recibida por la 
interventoría. Terminada la etapa de conservación será entregada a la SIV. 
 
La Autopista Sur entre calle 5 y carrera 56, Calle 16 entre carreras 50 y 105, Vía 
La Paz (Carrera 3 Oeste entre Calles 70 y 74C), Intersección Vial a Desnivel 
Autopista Sur con Carrera 70, Solución peatonal Autopista Sur – carrera 63 B, se 
encuentran en construcción de acuerdo con los diseños aprobados por la SIV y la 
interventoría. 
 
 
Contrato 4151.14.26.004 de 2010 Grupo 2  Zona Centro Oriente 
 
Objeto: Financiación, Ajustes y/o realización completa y suficiente de los Diseños 
que se requieran, Gestión Social, Predial y Ambiental, Construcción, Conservación 
y  Transferencia de Obras de Infraestructura, Espacio Público y Recuperación de 
la Malla Vial Arterial y Local  para la Movilidad del Grupo 2 para Municipio de 
Santiago de Cali. Este grupo consta de 8 obras. 
 

Cuadro No. 7  datos del contrato 4151.1.14.26.004-10 Grupo No. 2 
 

 
Localización de la obra  
 

Comunas: 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 19 y 20 de 
Santiago de Cali.  

Contratista 
Consorcio Infraestructura 
Cali 2010.  

 
Plazo de ejecución inicial  
 

Cuarenta y seis (46) 
meses.  

 
Valor inicial del contrato 
 

$189.952.324.232.00  

 
VALOR MG-05-03 Autopista Sur (Calle 10) entre Carrera 56 y 
Calle 60 (Calzadas Principales). Área = 46.500 M2 

Obras:$13.699.025.000 
Redes:$359.989.00 
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VALOR MG-05-04 CARRERA 39. 
Carrera 39 entre Calle 1 y Autopista Simón Bolívar, (Calle 36). 
Área = 57.250 M2 

 

Obras:$16.889.445.000  
Redes:$423.003.000 

 
VALOR MG-05-06 AUTOPISTA SIMÓN BOLÍVAR, Carrera 29; 
Autopista Simón Bolívar (Calle 70) entre Carrera 28 D y Carrera 
23 (Calzadas Principales). Área = 45.000 M2. L = 4.2 Km 
 

Obras:$14.366.929.000 
Redes:$513.385.000 

 
VALOR MG-05-8 CALLE 112 
 

Obras:$9.247.994.000  
Redes:$469.384 

 
VALOR MG-05-9 ZONA SAN FERNANDO   
 

Obras:$12.335.446.000 
Redes: $1.204.080.000 

 
VALOR MG-08 INTERSECCIÓN VIAL A DESNIVEL  
AUTOPISTA SUR CON CARRERA 44,  Intersección Vial a 
Desnivel Autopista Sur (Calle 10) Con Carrera 44.  
 

Obras:$24.675.387.000 
Redes:$3.376.414.000 

 
VALOR MG-15 PAVIMENTACIÓN PARQUE LONGITUDINAL 
DE LA CALLE 72W.  

Obras: $10.201.156.000 
Redes:$1.838.644.000 

 
VALOR MG-19 CIUDADELA EDUCATIVA EUSTAQUIO 
PALACIOS. 

Obras: $ 11.335.795.000  
Redes:$5.804.223.000 

Valor total de las obras  $112.751.177.000 

Valor total de las obras de redes de servicios públicos:  $13.989.122.000 

Valor vigencia año 2010  $66.651.618.647 

Valor vigencia año 2011  $53.063.021.478 

Valor vigencia año 2012  $46.560.376.439 

Valor vigencia año 2013  $23.677.307.669 

Valor entregado en la etapa de preconstrucción  $13.343.911.000 

Fecha inicio contrato  23 de Junio de 2010  

Fecha de terminación contrato  22 de Marzo de 2014  

   Fuente: Secretaría de Infraestructura y valorización 
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Cuadro No. 8 datos del Otro Sí No. 1 contrato 4151.1.14.26.004-10 Grupo No. 2 

 

Objeto del contrato  
Rehabilitación vial de la autopista sur (calle 10) 
comprendida entre la transversal 29 y calle 60 
calzada principal sentido sur-norte  

Localización de la obra  Comuna 8  

Contratista  Consorcio infraestructura Cali 2010  

Plazo de ejecución  Nueve (9) meses  

Estado de ejecución actual  Construcción finalizada  

Valor del contrato adicional de mayo 31 de 
2011.  

$ 6.592.468.039 

Plazo de ejecución inicial  Nueve (9) meses  

Área estimada de intervención  22.400 m2  

Fecha de inicio  Mayo 31 de 2011(etapa de preconstrucción)  

Inicio etapa construcción  Septiembre 25 de 2011  

Fecha de terminación  Febrero de 2012  
Fuente: Secretaría de Infraestructura y valorización 

 
Cuadro No. 9 datos del Otro Sí No. 2 contrato 4151.1.14.26.004-10 Grupo No. 2 
 

Objeto del contrato  

 
Determinar el valor de las obras para redes 
previsto en la cláusula 10 en el numeral 10.1 
relacionado con el valor estimado de las obras 
contratadas y la cláusula 14 numeral 14.1.2 del 
contrato referente a la remuneración de obras 
para redes, la suma equivalente a treinta y siete 
mil novecientos un millones cuatrocientos dos mil 
seiscientos sesenta y seis pesos ($ 
37.901.402.666.00) m/l equivalentes a 70.764 
salarios mínimos legales mensuales vigentes 
para el año 2011, para completar un total de valor 
de obras para redes por valor de cincuenta y dos 
mil setecientos ocho millones cuatrocientos 
sesenta y nueve mil seiscientos sesenta y seis ($ 
52.708.469.666.00) en pesos corrientes, según 
acta de acuerdo de fecha 22 de septiembre de 
2011 y anexo no. 1 que contiene la proyección de 
costos totales de redes Megaobras grupo 2- zona 
centro oriente.  
 

Localización de la obra  
Todas las comunas de influencia del contrato de 
concesión.  

Contratista  Consorcio infraestructura Cali 2010  

Plazo de ejecución  
Veintiséis meses (26) meses de acuerdo a 
reprogramación No. 3  

Estado de ejecución actual  Construcción  

Valor del contrato adicional otrosí No. 2  $ 37.901.402.666 

Plazo de ejecución inicial  
Dentro del plazo establecido en la 
reprogramación No. 3  

Fecha de terminación  Diciembre de 2012  
Fuente: Secretaría de Infraestructura y valorización  
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Cuadro No. 10 condiciones actualizadas del  contrato 4151.1.14.26.004-10  
Grupo No. 2 

 
Condiciones actualizadas del contrato de concesión 

Valor Inicial  189.952.323.000 

Valor Adicionado de Mayo 31 de 2011  6.592.468.039 

Valor Adicionado No. 2  37.901.402.666 

Valor Actual  $ 234.446.193.705 
Fuente: Secretaría de Infraestructura y valorización 
 
 
MG-05-3 Autopista Sur (Calle 10) entre Carrera 56 y Calle 60 (Calzadas 
Principales) 
 
En este frente se rehabilitaron 68.900 M2 de pavimento asfáltico, de los cuales 
46.500 M2 en la Autopista Sur (Calle 10) entre Carrera 56 y Calle 60 (Calzadas 
Principales) y 22.400 M2 en la rehabilitación vial de la autopista sur (calle 10) 
comprendida entre la transversal 29 y calle 60 calzada principal sentido sur-norte. 
Esta obra se encuentra terminada y en uso.  
 

 
MG-05-4 Carrera 39 entre Calle 1 y Autopista Simón Bolívar (Calle 36) 
 
Este frente fue reprogramado debido a los inconvenientes presentados con las 
redes de servicios públicos, pero está programada para terminarlo en la etapa de 
conservación del contrato, se está instalando la tubería de alcantarillado y 
fundición de losas en pavimento en concreto  rígido. A 30 de mayo de 2012, de 
acuerdo con la reprogramación la obra presenta un avance  del 61.47% versus el  
59.85% programado.  
 
 
MG-05-6 Autopista Simón Bolívar (Calle 36) entre Carrera 46 y Carrera 29; 
Autopista Simón Bolívar (Calle 70) Entre Carrera 28D y Carrera 23  (Calzadas 
Principales) 
 
En este frente se rehabilitaron  4.2 Km, equivalentes a 45.000 M2 de pavimento 
asfáltico,  en la Carrera 29; Autopista Simón Bolívar (Calle 70) entre Carrera 28 D 
y Carrera 23 (Calzadas Principales). Esta obra se encuentra terminada y en uso.  
 
 
MG-05-8 Calle 112 (Calzada Occidental) dos tramos: entre Carrera 26 y 
Carrera 26C 1, y entre Carrera 27 y Carrera 28D; Calle 112 (Calzada Oriental) 
entre Carrera 26 y Carrera 28 D; Carrera 28 D Entre Calle 112 y  transversal 
103 (Dos Calzadas) 
 



INFORME  AGEI ESPECIAL A LA EJECUCIÓN  DE LAS MEGAOBRAS 
Página 29 de 55 

 

                                                             
 
       Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 

  
 

Se pavimentaron en asfalto 27.000 M2 en la calle 112 (calzada occidental) dos 
tramos: entre carrera 26 y carrera 26 C1, entre carrera 27 y carrera 28D; calle 112 
(calzada oriental) entre carrera 26 y carrera 28D; carrera 28d entre calle 112 y 
transversal 103 (2 calzadas). Esta obra se encuentra terminada y en uso.  
 
 
MG-05-9 Zona San Fernando 
 
Se pavimentaron 21.929 M2 en concreto rígido las siguientes vías: carrera 25 entre 
calles 5 y 3 oeste, carrera 26 entre calles 3 oeste 5. carrera 27 entre calles 3 oeste 
y 5,  calle 3 oeste entre carrera 25 y calle 4 oeste, exceptuando el tramo de la calle 
3 oeste, entre carrera 34 y que se encuentra localizado el Parque del Perro, calle 4 
oeste entre calle 3 oeste y carrera 35ª, calle 3 bis entre carrera 35 a y carrera. 36. 
Esta obra se encuentra terminada y en uso.  
 
 
MG-08 Intersección Vial a Desnivel Autopista Sur (Calle 10) Con Carrera 44 
 
Este puente eleva las calzadas principales de la Carrera 44 sobre la Autopista Sur 
(Calle 10), de él se desprende un ramal que permite el giro a izquierda en dos (2) 
carriles, hacia la Autopista (Calle 10). El puente tiene 2 calzadas cada una con dos 
carriles de 3.6 mts. Esta obra se encuentra terminada y en uso.  
 

 
MG-15 Pavimentación Parque Longitudinal 72W entre Carreras 27g y 28j 
 
Este Parque Longitudinal de la Calle 72W entre Carreras 27G y 28J tiene una 
longitud aproximada 1 km, ancho promedio veinticinco (25) mts. Se construyeron 
dos calzadas vehiculares de seis (6) metros de ancho cada una a los lados del 
parque y la recuperación de los andenes frente al mismo. Esta obra se encuentra 
terminada y en uso. 
 
 
MG-19 Obras de Espacio público de la Ciudadela Educativa Eustaquio 
Palacios. 
 
Incluye vías de acceso, parqueaderos andenes canchas deportivas, zonas 
comunes y de urbanismo, redes y su respectiva señalización. Se construyeron, la 
prolongación de la Carrera 50 desde la Calle 4 A hasta la Calle 1, la cual 
comprende dos calzadas vehiculares de 7.2mts de ancho cada una y la 
construcción de andenes en el costado sur frente a la misma y  las Calles 4 y 2 
entre Carreras 50 y 52.  
 
Este frente fue reprogramado debido a los inconvenientes presentados con las 
redes de servicios públicos. De acuerdo con la reprogramación el porcentaje 
programado es del 62.50% y el ejecutado es del 63.83% 
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Realizado el seguimiento a las 8 obras de este grupo, se concluye que los seis 
frentes terminados que se encuentran en la etapa de conservación, se 
construyeron de acuerdo con los diseños y las especificaciones técnicas 
aprobadas por la SIV  y la Interventoría y se determinó que de acuerdo con las 
pruebas de laboratorio realizadas por la interventoría cumplen con los estándares 
de calidad y se ejecutaron de acuerdo con los cronogramas aprobados. 
 
 
 
Contrato de Concesión No. 4151.1.14.26.003-10, Grupo 3,  Zona Sur 
 
Objeto: Financiación, Ajustes y/o realización completa y suficiente de los Diseños 
que se requieran, Gestión Social, Predial y Ambiental, Construcción, Conservación 
y  Transferencia de Obras de Infraestructura, Espacio Público y Recuperación de 
la Malla Vial Arterial y Local  para la Movilidad del Grupo 3 para Municipio de 
Santiago de Cali. Este grupo consta de 6 obras. 
 
 

Cuadro No. 11 datos del contrato 4151.1.14.26.003-10 Grupo No. 3 
 
 
Contratista MEGAOBRAS CALI S.A.S. 

 
Plazo de ejecución inicial 
 

Cuarenta y seis (46) meses.  

 
Valor inicial del contrato 
 

$ 231.826.984.594 

 
Valor contrato adicional No. 1 y Otro Sí No. 1 
 

$ 10.629.000.000 

 
Valor total del contrato 

$ 242.455.984.593 

MG-05-10  Zona Versalles  
Obras:$5.141.567.000 
Redes:$856.928.000 

MG-05-11  Zona Granada  
Obras:$9.354.907.000  
Redes:$474.810.000 

MG-05-13  Calle 44 entre carrera 15 y carrera 8; y entre carrera 
7 carrera 4; entre carrera 2 y Avenida 6. 

Obras:$21.314.507.000 
Redes:$793.959.000 

 
MG-10  Intersección vial a desnivel carrera 8 con calle 70 

Obras:$51.012.652.000 
Redes:$4.864.932.000 

 
MG-13  Hundimiento Avenida Colombia 
 

Obras:$20.163.381.000 
Redes: $14.588.838.000 

MG-18  Plazoleta de La Caleñidad y Granada 
Obras:$27.553.351.000 
Redes:$6.938.121.000 

Valor total de las obras  $134.540.365.000 
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Valor total de las obras de redes de servicios públicos $28.517.588.000 

Fecha inicio contrato  23 de Junio de 2010  

Fecha de terminación contrato  22 de Marzo de 2014  

Fuente: Secretaría de Infraestructura y valorización 
 

 

MG-05-10 Zona Versalles (Avenidas 4N, 5N, 5AN y 5BN) 
 
Se construyeron las redes  de alcantarillado y acueducto, a 30 de mayo de 2012 
se estaban ejecutando  los acabados de la cajas domiciliarias. 
 
Está concluida la rehabilitación vial en concreto rígido de la Av. 5BN entre calles 
20N y 23DN, Av. 4N entre calle 17N y  Av. 5N, Calle 23CN entre Av. 3BisN y 4N, 
Av. 3BisN entre calles 23CN y  23DN, Av. 3AN entre calles 23CN y 23DN, Calle 
17N entre las Avs. 2 N y 5AN,  Av.5AN entre calles 17N y 23DN, Av.5 N entre calle 
18N y Av. 4N, Av. 5N entre Av. 4N y calle 23DN,  Calle 19N entre Av. 5N y Av. 
5AN,  Calle 1N entre Av. 6N y 8N y Calle 22N entre Av. 3AN y 5BN. Se 
pavimentaron 35.287 M2  y las vías se encuentran en uso. 
 
 
MG-05-11  Zona Granada  
 

A 21 de junio de 2012, en la Avenida 8N, se encuentran terminadas las obras de 
los sistemas de acueducto y alcantarillado, falta la subterranización de las redes 
secas de servicios públicos, y se rehabilitó la estructura  de las vías en concreto 
asfáltico. Está pendiente la pavimentación de la calle 16N entre avenidas 8N y 9N, 
debido a la construcción del colector de este sector, el cual tiene una longitud de 
100 metros y se han construido 70. La construcción del colector está por fuera del 
contrato de esta Megaobra, corresponde al convenio suscrito entre EMCALI EICE 
ESP, ACUAVALLE S.A. y la Gobernación del Valle. El espacio público de este 
frente se encuentra en un 80%. 
 

Se han rehabilitado en concreto asfáltico 2,571 metros lineales en las siguientes 
vías: Avenida 8N entre calle 21N y 10N, calle 10 entre Av. 4N y 9N, calle 11N 
entre Av 8N y 2N, Avenida 8N entre calles 10N y 4N, las calles 10N, 12N, 13N, 
14N, 15N, 15 A, 16, 17N, 18N, 20N y 21N, entre Avenidas 8N y 9N. Las vías se 
encuentran en uso. 
 
 
MG-05-13   Calle 44 entre carrera 15 y Av. 6ªN  
 

El sector de la calle 44 entre Avenida 6N y carrera 2 y calle 44 entre carreras 8 y 
15, se encuentra totalmente rehabilitado y en uso. 
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En la visita realizada el 21 de junio de 2012, la calle 44 entre carreras 4 y 7 están 
pendientes los empates de acueducto en las carreras 4B, 5 y 7 y la terminación 
del pavimento en estos puntos. La obra se encuentra en un 98%. 
 
MG – 13   Hundimiento Avenida Colombia MG-13 
 

Esta obra presenta un avance del 50% en el tramo que se encuentra entre el inicio 
del túnel hasta el puente Ortiz donde se está realizando lo correspondiente al 
amoblamiento urbano, se observó que el sitio donde están realizando las 
exploraciones arqueológicas se encuentra suspendida  generando así un atraso 
en la ejecución de las obras preliminares, los trabajos relacionados con estos 
hallazgos arqueológicos  han determinado la necesidad de reprogramar las obras 
en este sector, para permitir que las labores de registro e investigación 
arqueológica y de recuperación de los vestigios se realicen según los planes de 
manejo arqueológico establecido, lo que impide la instalación de un tramo de la 
tubería de drenaje del túnel y, consecuencialmente, la imposibilidad de dar 
continuidad a la construcción de la estructura del túnel tipo box coulvert. 
 
En el tramo comprendido entre el puente Ortiz  y el edificio Torre de Cali  se están 
fundiendo los muros de contención, sobre mirador el cual está ubicado entre las 
calles 11 y 12 zona afectada por las actividades de arqueología, a la fecha se ha 
construido los muros izquierdo y derecho del túnel, falta la instalación de vigas 
reforzadas prefabricadas, construcción de riostras y losa superior.  
 
 
MG-10  Intersección vial a desnivel carrera 8ª con calle 70  
 
En visita realizada el 21 de Junio del 2012  se observó que se estaba realizando la 
Instalación de redes de alcantarillado pluvial en la carrera 8a en el área del semi 
deprimido, las  excavaciones viales en la prolongación de la rampa de salida del 
puente curvo sur y en la calzada sur de la carrera 8ª.  
 
Está pendiente por colocar una capa asfáltica en las vías debajo del puente de la 
carrera 8ª, se observaron fisuras en las losas del puente en el tramo que va de 
norte a sur, y en las escaleras que llegan a la plazoleta, lo cual fue comunicado a 
la firma interventora Diconsultoría S.A. quien respondió mediante el oficio No. DC-
051-279-12 en el cual manifiesta que requirió al Concesionario para que realizara 
las actividades necesarias con el fin de corregirlas, para lo cual se aplicó el 
proceso del sellamiento epóxido sobre el puente, actualmente esta obra está en 
uso.   
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MG-18  Plazoleta de la Caleñidad  
 

Se observó que el Concesionario ha concluido las labores de ejecución de las 
obras de los elementos estructurales de los sótanos 1 y 2, se encuentra en obra 
gris, debido a  que los predios necesarios para su construcción no han sido 
entregados aún, sin embargo, se han adelantado los trabajos correspondientes al 
corte estructural entre el edificio de los Turcos y el antiguo edificio de Avianca, con 
el propósito de estar preparados para el momento en que se pueda emplear el 
sistema de implosión en la demolición. 
 
La entrega de esta etapa está proyectada para el mes de Octubre del presente 
año.  
 
Del análisis realizado  a la adquisición de los predios necesarios para la ejecución 
de las obras que comprenden este grupo se observó la falta de gestión por parte 
de la Secretaría de Infraestructura y Valorización, por cuanto pasados dos años no 
se han obtenido la totalidad de los predios ocasionando atrasos y la ejecución de 
las obras por etapas, de lo cual se evidenció el siguiente hallazgo 
 
Hallazgo No. 12 Contrato de Concesión No. 4151.1.14.26.003-010 Grupo 3 
Zona Norte. Administrativo 
 
Se observó que el predio del Edificio Bolívar (Restaurante Los Turcos), Avenida 
4N Nos. 10N-100, 10N-112, necesario para la construcción de la Plazoleta de la 
Caleñidad correspondiente a las Megaobras del Contrato de Concesión No. 
4151.1.14.26.003-010 Grupo 3 Zona Norte, pasados  dos años de iniciarse la 
ejecución no se han adquirido, cuando a marzo de 2012, el ítem de Gestión 
Predial de las obras debería estar en un 100% ejecutado. 
 
Lo anterior debido a la falta de gestión de la Secretaría de Infraestructura y 
Valorización para adquirir los predios necesarios con el fin de garantizar la debida 
ejecución de las obras concesionadas. 
 
Lo cual ha conllevado a retrasos e incumplimiento de las metas y cronogramas 
establecidos previamente. 
 
Realizado el seguimiento a las  obras de este grupo, se concluye que los dos 
frentes terminados que se encuentran en la etapa de conservación, se 
construyeron de acuerdo con los diseños y las especificaciones técnicas 
aprobadas por la SIV  y de acuerdo con las pruebas de laboratorio realizadas por 
la Interventoría las obras que cuentan con los estándares de calidad y se 
ejecutaron de acuerdo con los cronogramas aprobados. 
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Interventoría y supervisión grupos 1, 2 y 3 
 
Las firmas CESCO S.A., CONSORCIO VIAL DE SANTIAGO DE CALI y 
DICONSULTORÍA S.A., interventoras de los grupos 1, 2 y 3, respectivamente  de 
las Megaobras realizan el control  de los componentes administrativo, técnico, 

financiero, predial, y socio‐ambiental de cada uno de los frentes asignados a las 

concesiones y cuentan con el grupo de profesionales necesarios para controlar el 
desarrollo del objeto contractual. 
 
La vigilancia de los contratos es ejercida por la SIV, para lo que dispone de un 
ingeniero civil como supervisor para grupo, los cuales vienen cumpliendo con las 
funciones asignadas de velar e informar las situaciones y actuaciones generadas 
frente al desarrollo de los contratos. 
 
 
2.2.3.2 Ambiental  
 
Cumplimiento de intervenciones forestales 
 
Contrato 4151.1.14.26.005-10. Grupo 1.  Zona Sur 
 
El Consorcio Vías de Cali S.A.S. ha cumplido con los Actos Administrativos de 
intervención forestal, expedidos por el DAGMA, como autoridad ambiental, para 
las siguientes obras que requirieron de intervención forestal, durante el período 
evaluado:  
 
Intersección Vial a Desnivel Autopista Carrera 70 
Construcción y Rehabilitación de la Calle 16 entre Carrera 50 y 100 
Prolongación Avenida Circunvalar 
Construcción Vía La Paz 
Ampliación carrera 80 entre Calle 2 Oeste y 5 
 
Se realizó visita con el fin de comprobar el estado fitosanitario de las 29 especies 
trasladas por el contratista Vías de Cali SAS y la siembra de las 155 especies, de 
la cual se concluye que de los 29 árboles reportados por el constructor como 
trasladados, se verificó el 100%, de los cuales 27 (93.2%) se encuentran en buen 
estado fitosanitario, 1 (3.4%) se encuentra en regular estado y 1 (3.4%) se 
encontró muerto. 
 
Se verificó la siembra de 90 árboles de especies Guayacán Amarillo y Rosado los 
cuales fueron en reposición por los 9 árboles que no respondieron al traslado, 
dicha siembra se realizó en la carrera 69 y 70 calle 16, carrera 66 y 67 calle 16, 
presentan buen estado fitosanitario y cumplen con la altura de 2.0 mts establecida 
en el Apéndice E del Contrato de Concesión. Se observó únicamente cercos y 
tutores en los árboles sembrados en la carrera 66 y 67 calle 16. 
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De igual manera se verificó la siembra de 65 Guayacanes Amarillos y Rosados, en 
la calle 16 carrera 70 y 73, costados oriental y occidental y carrera 66 hasta 69 
calle 16, presentan buen estado fitosanitario y alturas entre 1.50 y 1.80 mts, a los 
cuales les faltan tutores que ayudan a direccionar el árbol y cercos que los 
protejan de daños mecánicos, se evidenció presencia de hormiga arriera. Sólo 
presentan cercos y tutores los Guayacanes sembrados en la carrera 66 y 67 con 
calle 16. 
 
Se le requirió a la Interventoría CESCO S.A., sobre lo observado en la visita y 
mediante oficio IMG-748-12, manifiesta que se solicitó a la Concesión Vías de Cali 
SAS, para que adelantara las actividades correspondientes, a su vez el 
concesionario informó mediante oficio VDC-SAS-1310-04-07-2012, que se realizó 
control de hormiga consistente en grasa en la base del tallo para impedir que 
éstas tengan alcance a las hojas, adicionalmente, se emplearon cebos químicos 
como el Attakil, para el control de la hormiga, el cual se aplicó al árbol y a los 
hormigueros cercanos. Se colocaron cercos y tutores a la siembra realizada en la 
calle 16 entre carreras 66 y 73 costado oriental y occidental. 
 
 
Contrato 4151.14.26.004-010. Grupo 2.  Zona Centro Oriente 
 
El Consorcio Infraestructura Cali 2010, ha cumplido con los Actos Administrativos 
de intervención forestal, expedidos por el DAGMA, como Autoridad Ambiental, 
para las siguientes obras que requirieron de intervención forestal, durante el 
período evaluado:  
 
Traslados del Parque Longitudinal 72 W,  
Rehabilitación Vial Autopista Simón Bolívar 
Rehabilitación Vial de la Carrera 39  
Ciudadela Educativa Eustaquio Palacios 
 
De la visita realizada con el fin de comprobar el estado fitosanitario de las 29 
especies trasladas por el contratista Consorcio Infraestructura Cali 2010 y los 340 
árboles sembrados en el diseño paisajístico del Parque longitudinal 72 W y en la 
Ciudadela Educativa Eustaquio Palacios, se verificaron el 100% tanto de las 
especies trasladadas como la siembra, y se concluye que de los árboles 
trasladados, 27 (93.1%) se encuentran en buen estado fitosanitario y 2 (6.9%) se 
encuentran en regular estado, debido a los factores antrópicos.   
 
Que los 340 árboles sembrados,  presentan alturas entre 1.50 y 1.70 metros, con 
excepción de los Oití que oscilan entre 0.80 y 1.0 metro, puesto que éstos son de 
crecimiento lento. 
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Se observó la falta de cercos y polisombras en algunos árboles, ubicados en la 
Parque Longitudinal que han sido dañados por la comunidad. Se apreciaron 
Ébanos con las hojas secas y el pasto se encuentra seco. Al momento de la visita 
se estaba realizando riego a las especies sembradas. 

 
De los 291 árboles sembrados en el parque Longitudinal  no se encontraron 7, que 
fueron arrancados por la comunidad; 8 cambiados por la comunidad y 3 partidos 
por la comunidad aunque estos últimos se encuentran en buen estado 
fitosanitario.  
 
La siembra realizada en la Carrera 50 entre calles 1 y 4, perteneciente al diseño 
paisajístico (49 árboles), algunas ramas se observaron con daños mecánicos 
producto de los animales (vacas) que pasan por el sector. 
 
Se le informó a la Interventoría Consorcio Vial Santiago de Cali, sobre lo 
observado en la visita, y a través del oficio CVSC-722-600, manifiesta que se 
requirió al Consorcio Infraestructura Cali 2010, para que adelantara las actividades 
correspondientes, quien a su vez informó mediante oficio MEGACALI-EX-412-
2012, que se realizó la siembra de los siete árboles que fueron afectados por la 
comunidad, reposición de los cerramientos y se realizan riegos tres veces por 
semana tanto a las zonas verdes del Parque como a todos los individuos 
forestales que fueron sembrados como parte del diseño paisajístico. 
 
El Consorcio Infraestructura Cali 2010, manifiesta que no es responsabilidad del 
Consorcio realizar reemplazo de los árboles que sean arrancados o dañados como 
consecuencia de las intervenciones antrópicas a las cuales se encuentran 
expuestos y que su control se sale de su alcance, no obstante, se realizó la 
siembra de los siete árboles que fueron afectados por la comunidad. 
 
 
Contrato de Concesión No. 4151.1.14.26.003-10. Grupo 3. Zona Sur 
 
Durante el periodo evaluado el Concesionario Megaobras Cali SAS, no realizó 
intervención forestal de traslados.  
 
De la visita realizada con el fin de verificar el estado fitosanitario de las especies 
sembradas del diseño paisajístico de la obra Intersección Vial a desnivel carrera 8 
con calle 70, y del diseño paisajístico de la obra Rehabilitación vial zona Granada, 
realizada por el contratista Megaobras Cali SAS., se verificó el 100% de los 142 
individuos forestales sembrados, discriminados así: Intersección Vial a Desnivel 
Carrera 8 con Calle 70 (117) y Rehabilitación Vial Zona Granada (25), los cuales 
presentan alturas entre 1.40 y 2.50 metros. 
 
Se observó que faltaban cercos a los árboles sembrados en los sitios: La Aguja, 
Zona verde Plazoleta frente a Mundo Repuesto, Plazoleta AV VILLAS, Puente 
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Peatonal Separador y Separador carrera 8, los cuales protegen las especies 
sembradas de la maquinaria en la obra y de la comunidad. 
 
Falta mantenimiento a la zona verde del separador de la calle 8 y a los 142 
árboles sembrados en los diseños paisajísticos de la Intersección Vial a Desnivel 
carrera 8 con calle 70 y Rehabilitación Vial Zona Granada, los Guayacanes 
presentan insectos y Palomilla, el Manteco sembrado en la Plazoleta AV VILLAS  
le falta fertilización, un (1) árbol de especie Carbonero se encontró muerto al 
momento de la visita. 
 
Durante el recorrido por la obra Intersección Vial a Desnivel carrera 8 con calle 70, 
en los sitios en los cuales se había realizado siembra, se observó mala disposición 
de residuos. 
 
En la obra Rehabilitación Vial Zona Granada, se apreció que se había depositado 
material de la obra al lado del Ébano sembrado en la Avenida 8 N con calle 16 N. 
 
Se le informó a la Interventoría DICONSULTORÍA, sobre lo observado en la visita, 
y mediante Oficio MC-138-5402-2012, manifiesta que se llevó a cabo el 
cerramiento a los individuos forestales sembrados en: La Aguja, Zona verde 
Plazoleta frente a Mundo Repuesto, Plazoleta AV VILLAS, Puente Peatonal 
Separador y Separador carrera 8. 
 
Se realizó mantenimiento consistente en limpieza de especies invasivas (maleza) 
de todas las zonas verdes incluido el separador central de la carrera. De igual 
manera se efectuó fumigación foliar a todos los individuos forestales de la especie 
Guayacán Lila, que se encontraban afectados por el ataque de insectos 
(Palomilla). Se sembró el árbol de especie Carbonero, el cual se encontró muerto 
al momento de realizar la visita. 
 
Con respecto a la mala disposición de residuos en forma inmediata se retiraron los 
sobrantes de material depositados en todas las zonas verdes de la obra donde se 
realizaron trabajos de siembra de árboles. 
 
En la obra Rehabilitación Vial en la  Avenida 8 N con calle 16 N, se realizó la 
limpieza de material de relleno que fue depositado a un lado del individuo forestal 
de especie Ébano y se llevó a cabo el mantenimiento del cerramiento y tutores a 
todos los árboles sembrados en los contenedores. 
 
 
Permisos ambientales 
 
Los 3 contratistas de los Contratos de Concesión, cuentan con los permisos 
establecidos en los mismos y en los Planes de Manejo Ambiental, tales como: 
Intervenciones Forestales, expedidos por el DAGMA; Disposición de escombros, 
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otorgados por la CVC; Permiso de operación de equipos de construcción, 
demolición y reparaciones de vías generadoras de ruido ambiental en horarios 
restringidos, otorgados por el DAGMA; Canteras extracción material pétreo 
agregado, otorgados por la CVC y Disposición de aguas residuales de baños 
móviles, otorgada por EMCALI. 
 
 
 
Consolidado intervenciones forestales al 30 de abril de 2012 y 
Compensación ambiental  

 
Las compensaciones forestales que realizarán los 3 concesionarios de las 
Megaobras, contribuirán al aumento de la biomasa (Follaje de los árboles), 
logrando de esta forma minimizar el impacto por el ruido y control de material 
particulado; aumento de la captación de CO2, de la generación de O2 y del índice 
de retención de radiación solar (Albedo) y mejoramiento del microclima de la 
ciudad (Reducción de la temperatura), entre otros. 

 
De acuerdo con lo manifestado por el DAGMA, una vez  se haya realizado la 
compensación forestal, se incrementará el inventario arbóreo en más de 9132 
árboles, distribuidos así: 
 
Contrato 4151.1.14.26.005-10 
 
Para los 8 grupos que conforman el grupo No. 1 de las Megaobras se han 
erradicado 311 árboles y 84 traslados de los cuales 72 se encuentran vivos, 
(86%). 
 
Según lo manifestado por el DAGMA, las compensaciones forestales de acuerdo 
con los permisos de intervención arbórea, serán de 2316 árboles, dato que puede 
variar según el avance de las obras. Los sitios en los cuales se realizarán las 
siembras: Comuna 17: Calle 16 entre carreras 50, 52, 66, 70, 80, 86 y 98, 
Universidad del valle; Comuna 15: Sector Ciudad Córdoba y Comuna 21: Potrero 
Grande, entre otros 
 
 
Contrato 4151.14.26.004-010 
 
Para los 8 frentes que conforman el grupo No. 2 de las Megaobras, se han 
erradicado 483 árboles y 182 traslados de los cuales 76 (41.8%) se encuentran 
muertos y de éstos por acción antrópica 74 (97.4%) y 106 se encuentran vivos, 
(58.24%). 
 
De acuerdo con lo expresado por el DAGMA, las compensaciones forestales de 
acuerdo con los permisos de intervención arbórea, serán de  1974 árboles, dato 
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que puede variar según el avance de las obras. Los sitios en los cuales se 
realizarán las siembras: Comuna 14: Separador central calle 12 desde la calle 26 a 
27; Comuna 10: Carrera 44 entre calles 11 y 12 y separador central de la 
Autopista sur entre carrera 40 y 49, entre otros. 
 
 
Contrato de Concesión No. 4151.1.14.26.003-10 
 
Para los 6 frentes que conforman el grupo No. 3 de las Megaobras, se han 
erradicado 541 árboles y 146 traslados de los cuales 110 se encuentran vivos, 
(75%). 
 
El DAGMA informó que las compensaciones forestales de acuerdo con los 
permisos de intervención arbórea serán de 4842 árboles, dato que puede variar 
según el avance de las obras. Los sitios en los cuales se realizarán las siembras: 
Comuna 17: Sector Valle del Lili. Carrera 86 a la 98, entre carreras 34 a 50; 
Comuna 7: Calle 76 entre carrera 9 y 14, Calle 67 con carrera 7 y carrera 7 entre 
calle 67 y 81, entre otros. 
 
Se concluye que se ha cumplido por parte de los 3 concesionarios con lo 
establecido en los Planes de Manejo Ambiental y en los Actos Administrativos de 
intervenciones arbóreas. 
 
 
Información suministrada en el SIA y Cobra  
 
Durante el desarrollo de la presente auditoría se observó que los contratos de 
concesión están registrados en el Aplicativo Cobra y actualizados de acuerdo con 
el estado de cada obra, se considera que están dando cumplimiento a la 
Resolución No. 0100.24.02.08.513 del 07 de noviembre de 2008 
 
 
Plan de Desarrollo y Plan  de Acción  
 
En las metas del macroproyecto: CALI VÍA DE VIDA: MOVILIDAD Y MALLA VIAL 
del Plan de Desarrollo  del Municipio de Santiago de Cali, para el período 2008-
2011, tenía planeado realizar una longitud aproximada de 250 km, adelantadas 
por el sistema de contribución por valorización, de los cuales se ejecutaron 159.55 
Km, equivalentes al 32.8% 
 
 
Beneficio de la ejecución de las obras. 
 
La construcción de las siguientes obras, Calle 16 entre carreras 50 y 105, la 
rehabilitación vial  realizada en la Autopista Sur (Calle 10) entre Carrera 56 y Calle 
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60 (Calzadas Principales) y 22.400 M2 en la rehabilitación vial de la autopista sur 
(calle 10) comprendida entre la transversal 29 y calle 60 calzada principal sentido 
sur-norte, el puente vehicular a desnivel  de la Autopista Sur con carrera 44, la 
rehabilitación vial de San Fernando, la rehabilitación de la  Calle 44 entre Avenida 
6 y carrera 15, el puente vehicular a desnivel de la carrera 8 con calle 70, la 
rehabilitación vial de la Autopista Simón Bolívar Carrera 29 y entre Carrera 28 D y 
Carrera 23 (Calzadas Principales), han beneficiado la movilidad de la ciudad, por 
cuanto ha mejorado el tiempo de desplazamiento de los vehículos y se ha 
interconectado  las vías principales y las secundarias, el cambio de las redes de 
servicios públicos. 
  
Con la construcción de los puentes peatonales  de la Autopista Sur con carrera 68, 
Autopista Sur con carrera 44 y calle 70 con carrera 8, se le ha brindado seguridad 
al peatón y el Parque Longitudinal de la 72W ha creado espacio  de desarrollo 
lúdicos. 
 
 
 

3. RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 
 
 
En desarrollo de la presente auditoría, se establecieron 12 hallazgos 
administrativos: 8 con alcance disciplinario y  4 con alcance penal que serán 
trasladados ante las autoridades competentes.  
 

La entidad debe elaborar Plan de Mejoramiento, con acciones y metas que 
permitan solucionar las deficiencias comunicadas durante el proceso auditor y que 
se describen en el informe. El Plan de Mejoramiento debe ser presentado  a través 
de rendición electrónica en el formato No. PM01 a la Contraloría General de 
Santiago de Cali, dentro de los 15 días hábiles siguientes al recibo del informe, de 
acuerdo con la Resoluciones Nos. 0100.24.03.11.003 del 18 de marzo de 2011 y 
Resolución 0100.24.03.11.011 del 20 de mayo de 2011. 
 

Dicho Plan de Mejoramiento debe contener las acciones y metas que se 
implementarán por parte de la entidad, las cuales deberán responder a cada una 
de las debilidades detectadas y comunicadas por el equipo auditor, el cronograma 
para su implementación y los responsables de su desarrollo. 
 
 
 
 
 
________________________________ 
LEONOR ABADÍA BENÍTEZ 
Directora Técnica ante el Sector Físico 
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4. ANEXOS 

                    
 
 
CUADRO RELACIÓN DE HALLAZGOS  
 
ENTIDAD AUDITADA: SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 
VALORIZACIÓN. 
 
VIGENCIA: 2011 
 
NOMBRE DE LA AUDITORÍA: INFORME AUDITORÍA GUBERNAMENTAL CON 
ENFOQUE INTEGRAL MODALIDAD ESPECIAL  A LA EJECUCIÓN DE LAS 
MEGAOBRAS 
 
MODALIDAD DE AUDITORÍA: ESPECIAL 
 
 

No. Descripción Hallazgo 
Cuantía 

Millones $ 

Tipo de hallazgo 

Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

1 

Otro Sí No. 1 Contrato 
de Concesión No. 
4151.1.14.26.005.10 
Grupo 1 Zona Sur. 
Administrativo con 
incidencia Penal y 
Disciplinaria. 
 
Condición: 
Se observó que para la 
suscripción del Otro Sí 
No. 1 de fecha  22 de 
diciembre de 2011,  “Por 
medio del cual se 
modifica el Numeral 
15.3.1 del Contrato 
Suficiencia de la 
Subcuenta de Predios y el 
numeral cuatro del anexo 
8 de la matriz de riesgos” 
del Contrato de 
Concesión No. 
4151.1.14.26.005.10 
Grupo 1 Zona Sur, no se 
encontraron los estudios 
de conveniencia, técnicos, 
financieros y jurídicos que 
lo sustenten, lo cual va en 
contravía del artículo 3 del 
Decreto 2474 de 2008. 

 X  X X 
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No. Descripción Hallazgo 
Cuantía 

Millones $ 

Tipo de hallazgo 

Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

 
Causa: 
 
Lo anterior debido a 
deficiencias en la 
planeación por parte de la 
entidad al momento de 
modificar el Otro Sí. 
 
Efecto: 
 
Transgrediendo 
presuntamente el artículo 
3 del Decreto 2474 de 
2008, numeral 1 del 
artículo 34, numeral 1 del 
artículo 35 de la Ley 734 
de 2002 y el artículo 410 
del Código Penal. 
 

2 

No. 2 Subcuenta de 
predios Contrato de 
Concesión No. 
4151.1.14.26.005.10 
Grupo 1 Zona Sur. 
Administrativo con 
incidencia Penal y 
Disciplinaria  
 
Condición: 
 
Se observó que en el Otro 
Sí No. 1 del Contrato de 
Concesión No. 
4151.1.14.26.005.10 
Grupo 1 Zona Sur, 
suscrito el  22 de 
diciembre de 2011, se 
modificaron las 
obligaciones del 
concesionario que 
estaban contenidas en el 
Numeral 15.3.1, 
Suficiencia de la 
Subcuenta de Predios, 
como los riesgos 
contenidos  en el numeral 
cuatro del Anexo 8 de la 
matriz de riesgos del 
Pliego de Condiciones del 
citado contrato, al 
trasladar al municipio las 

 X  X X 
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No. Descripción Hallazgo 
Cuantía 

Millones $ 

Tipo de hallazgo 

Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

obligaciones y los riesgos 
inherentes al 
concesionario. Toda vez 
que las actuaciones de 
quienes intervienen en la 
contratación estatal se 
deben regir de 
conformidad a los 
principios de 
transparencia, igualdad, 
responsabilidad y 
economía,  como también  
se debe mantener  la 
igualdad y equivalencia 
entre derechos y 
obligaciones surgidos al 
momento de proponer o 
de contratar. 
 
Causa: 
Lo anterior, debido a que 
se realizó un 
procedimiento 
inadecuado, que va en 
contra de los principios 
que regulan la 
contratación estatal. 
 
Efecto: 
 
Se transgreden 
presuntamente los 
artículos 23, 24, 25, 26 y 
27 de la Ley 80 de 1993, 
el numeral 1 del artículo 
34, numeral 1 artículo 35 
de la Ley 734 de 2002  y  
el artículo 410 del Código 
Penal. 

3 

No. 3 Celebración 
indebida de Otro Sí a 
contrato de 
interventoría. 
Administrativo con 
incidencia Penal y 
Disciplinaria  
 
Condición: 
 
Se observó que la firma 
CESCO S.A., suscribió 
con la Secretaría de 

 X  X X 
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No. Descripción Hallazgo 
Cuantía 

Millones $ 

Tipo de hallazgo 

Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

Infraestructura y 
Valorización,  el Otro Sí 
No. 1 al contrato de 
Interventoría  No. 
4151.0.26.1.306-10 Grupo 
No. 1 Zona Sur, el 20 de 
abril de 2012, por valor de 
$691.971.826, 
adicionando el plazo en 
cinco meses, cuando a la 
fecha de suscripción, se 
encontraba inhabilitada 
por efecto de la caducidad 
de un contrato con el IDU, 
Resolución No. 3765 del 
30 de agosto de 2011, 
quedando en firme el 13 
de marzo de 2012, toda 
vez que el numeral 7 del 
artículo 26 de la Ley 80 
de 1993, establece que 
“los contratistas 
responderán por haber 
ocultado al contratar, 
inhabilidades, 
incompatibilidades o 
prohibiciones, o por haber 
suministrado información 
falsa”. 
 
Causa: 
 
Lo anterior, debido a que 
el contratista interventor 
CESCO S.A. permitió de 
forma consciente que el 
Otro Sí se realizara a 
sabiendas de la incursión 
en la inhabilidad 
sobreviniente, por la 
caducidad decretada y 
por consiguiente 
conociera sobre la 
imposibilidad de celebrar 
contratos con entidades 
estatales, como se 
demuestra en el oficio 
1.1664.12 del 18 de abril 
de 2012, enviado por 
Metro Cali S.A. a la firma 
CESCO S.A. 
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No. Descripción Hallazgo 
Cuantía 

Millones $ 

Tipo de hallazgo 

Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

Efecto: 
Se transgreden 
presuntamente  los 
artículos 8 y 9, el numeral 
7 del artículo 26, de la Ley 
80 de 1993 y el artículo 

408 del Código Penal. 
 

4 

No. 4  Predios Contrato 
de Concesión No. 
4151.1.14.26.005-10 
Grupo 1, Zona Sur. 
Administrativo   
 
Condición:  
 
Se observó que de 372 
predios necesarios para la 
construcción de las 
Megaobras del Contrato 
de Concesión No. 
4151.1.14.26.005-10 
Grupo 1, Zona Sur, 
pasados  dos años de 
iniciarse la ejecución se 
han adquirido 190 
predios, equivalente a un 
51%, cuando a Marzo del 
2012 el Ítem de Gestión 
Predial de las obras 
debería estar en un 100% 
ejecutado. 
 
Causa:  
 
Lo anterior debido a la 
falta de gestión de la 
Secretaría de 
Infraestructura y 
Valorización para obtener 
las zonas de terreno 
necesarias con el fin de 
garantizar la debida 
ejecución de las obras 
concesionadas.  
 
Efecto:  
 
Lo cual ha conllevado a 
retrasos e incumplimiento 
de las metas y 
cronogramas establecidos 

 X    
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No. Descripción Hallazgo 
Cuantía 

Millones $ 

Tipo de hallazgo 

Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

previamente. 
 

5 

No. 5  Firma mecánica 
del Alcalde 
administrativo con 
incidencia 
Administrativo con 
incidencia Penal y 
Disciplinaria. 
 
Condición: 
 
Se observó que en la 
muestra de 17 
resoluciones evaluadas 
por la comisión de 
auditoría, numeradas del 
502 al 518, del 14 de 
marzo de 2011, firmadas 
por el Alcalde de Santiago 
de Cali de  la vigencia 
2008-2011, “POR LA 
CUAL SE RESUELVE DE 
FONDO LA VÍA 
GUBERNATIVA PARA 
UN TRIBUTANTE DE LA 
CONTRIBUCIÓN 
ESPECIAL DE 
VALORIZACIÓN”, 
resolviendo recursos de 
reposición, interpuestos 
por los contribuyentes, 
ante la Resolución 
distribuidora de la 
contribución por 
valorización 
411.0.21.0169 y 
411.0.21.0191 del 4 y 14 
de septiembre de 2009, 
se utilizó la firma 
mecánica del Alcalde sin 
existir previamente el Acto 
Administrativo que la 
autorizara. 
 
Toda vez que en el 
artículo 12 del Decreto 
2150 de 1995, respecto 
de la  firma mecánica 
establece: “Los jefes de 
las entidades que integran 
la Administración Pública 

 X  X X 
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No. Descripción Hallazgo 
Cuantía 

Millones $ 

Tipo de hallazgo 

Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

podrán hacer uso, bajo su 
responsabilidad, de la 
firma que procede de 
algún medio mecánico, en 
tratándose de firmas 
masivas. En tal caso, 
previamente mediante 
acto administrativo de 
carácter general, deberá 
informar sobre el 
particular y sobre las 
características del medio 
mecánico”.  
 
Causa:  
Lo anterior, debido a  la 
falta de mecanismos de 
control del Alcalde al no 
designar mediante acto 
administrativo el servidor 
público para utilizar  la 
firma mecánica.  
 
Efecto: 
Ocasionando, que se 
expidan actos 
administrativos que 
puedan poner en riesgo el 
normal funcionamiento de 
la Administración. Se 
transgreden 
presuntamente el artículo 
12 del Decreto 2150 de 
1995, el artículo 34 de la 
Ley 734 de 2002 e 
incurriendo 
presuntamente en una de 
las conductas punibles 
discriminadas en el Título 
IX del Código Penal, 
denominados delitos 
contra la fe pública. 
 

6 

No. 6 Consecutivo 
resoluciones. 
Administrativo con 
incidencia Disciplinaria 
 
Condición:  
 
Se observó que en la 
revisión de las 

 X  X  
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No. Descripción Hallazgo 
Cuantía 

Millones $ 

Tipo de hallazgo 

Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

resoluciones numeradas 
del 502 al 518 del 14 de 
marzo de 2011, 
expedidas con firma 
mecánica, por el Alcalde 
de Santiago de Cali de  la 
vigencia 2008-2011, 
“POR LA CUAL SE 
RESULVE DE FONDO LA 
VÍA GUBERNATIVA 
PARA UN TRIBUTANTE 
DE LA CONTRIBUCIÓN 
ESPECIAL DE 
VALORIZACIÓN”, 
resolviendo recursos de 
reposición, interpuestos 
por los contribuyentes, 
ante la Resolución 
distribuidora de la 
contribución por 
valorización 
411.0.21.0169 y 
411.0.21.0191 del 4 y 14 
de septiembre de 2009 
respectivamente, que sus 
números no corresponden 
a la Tabla de Retención 
Documental para dichos 
actos, ni se encuentran 
radicadas en el Archivo 
de la Administración 
Municipal, ni se evidenció 
acto administrativo que 
modificara el Decreto 
0850 del 21 de diciembre 
de 2004 “Por medio del 
cual se ordena la 
adopción y difusión de las 
Tablas de Retención 
Documental en la 
Administración Central del 
Municipio de Santiago de 
Cali, lo cual contraviene la 
Tabla de Retención 
Documental, que para el 
Despacho del Alcalde 
establece 
4.11.0.21.número 
consecutivo, y el numeral 
7 del artículo 49 del 
Decreto 0203 de 2001. 
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No. Descripción Hallazgo 
Cuantía 

Millones $ 

Tipo de hallazgo 

Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

Causa: 
Lo anterior debido a la 
falta de mecanismos de 
control al momento de 
aplicar lo establecido en 
la Tabla de Retención 
Documental, por parte de 
la Oficina Jurídica de la 
Alcaldía de Santiago de 
Cali, quien elaboró dichas 
resoluciones.  
 
Efecto: 
Ocasionando, que al no 
ser radicadas las 
resoluciones en el 
archivo, se pierda el 
control de la 
documentación 
organizada, de tal forma 
que la información 
institucional no sea 
recuperable para uso de 
la administración. 
Transgrediendo 
presuntamente el Decreto 
0850 de 2004, el numeral 
7 del artículo 49 del 
Decreto 0203 de 2001 y 
numeral 1 del artículo 34 
de la Ley 734 de 2002. 
 

7 

No. 7  Recaudo de la 
contribución por 
valorización, vigencias 
2010 y 2011 
Administrativo con 
Incidencia Disciplinaria 
  
Condición: 
Se evidenció que entre 
las vigencias 2011 y 2010 
se presentó un 
decrecimiento del 
$8.225.000.000, 
equivalente al 7.29%, por 
concepto de recaudo de 
la contribución por 
valorización, disminución 
que se ve reflejado en los 
meses de enero, junio, 
julio, agosto y septiembre 

 X  X  



INFORME  AGEI ESPECIAL A LA EJECUCIÓN  DE LAS MEGAOBRAS 
Página 50 de 55 

 

                                                             
 
       Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 

  
 

No. Descripción Hallazgo 
Cuantía 

Millones $ 

Tipo de hallazgo 

Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

de la vigencia 2011; 
cuando en el Artículo 212 
del Decreto 0203 de 
2001, relacionado con la 
Misión, se define: “La  
Secretaría de 
Infraestructura y 
Valorización tendrá como 
objeto principal la 
administración  del 
sistema de contribución 
de valorización, para 
optimizar en favor del 
Municipio, la recuperación 
de inversión en las obras 
realizadas…” y los 
artículos 83 y ss del  
Acuerdo 0178 de 2006, 
Estatuto de Valorización, 
establecen el cobro 
prejurídico y jurisdicción 
coactiva para los 
contribuyentes que no 
cumplan con dichos 
pagos. 
 
Causa: 
Lo anterior debido a 
deficiencias en la gestión 
administrativa en el 
proceso de recaudo de 
las Megaobras. 
 
Efecto: 
Ocasionando que el 
recaudo de la contribución 
por valorización sea 
ineficiente e ineficaz. Se 
transgrede presuntamente 
el Artículo 212 del 
Decreto 0203 de 2001, los 
artículos 83 y ss del  
Acuerdo 0178 de 2006, 
Estatuto de Valorización y 
el artículo 34, numeral 1 y 
2 de la Ley 734 de 2002. 
 

8 

No.  8 Pagos a los 
concesionarios de las 
Megaobras. 
Administrativo con 
incidencia Disciplinaria. 

 X  X  
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No. Descripción Hallazgo 
Cuantía 

Millones $ 

Tipo de hallazgo 

Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

 
Causa:  
 
Se observó que de 
acuerdo a la 
programación de pagos,  
a 30 de abril de 2012, 
existe retraso en el pago 
a los concesionarios que 
conforman los tres grupos 
de las Megaobras, por 
valor de $76.468.681.000, 
toda vez que la Secretaria 
de Infraestructura y 
Valorización debe cumplir 
con lo establecido en la 
Cláusula 7, literal a, 
Obligaciones Principales 
del Municipio de los 
contratos de concesión. 
 
Causa:  
Lo anterior por falta de 
gestión de la Secretaría 
en el recaudo de la 
contribución de 
valorización. 
 
Efecto: 
 
Lo cual conlleva a poner 
en riesgo la ecuación 
económica y financiera 
del contrato, 
transgrediendo 
presuntamente el artículo 
5 de la Ley 80 de 1993 y 
el numeral 1 del artículo 
34 de la Ley 734 de 2002.  
 

9 

No.  9  Cartera vencida. 
Administrativo No. 3  
 
Condición: 
Se evidenció que al 31 de 
mayo de 2012, existe una 
cartera vencida de 
$132.701.825.549, 
equivalente al 29.94% del 
valor total de la cartera 
que asciende a 
$443.263.732.708. Los  

 X    
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No. Descripción Hallazgo 
Cuantía 

Millones $ 

Tipo de hallazgo 

Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

artículos 83 y ss del  
Acuerdo 0178 de 2006, 
Estatuto de Valorización, 
establecen el cobro 
prejurídico y jurisdicción 
coactiva para los 
contribuyentes que no 
cumplan con dichos 
pagos. 
 
Causa: 
Debido a que la 
Secretaría de 
Infraestructura y 
Valorización no ha dado 
cumplimiento con lo 
establecido en el citado 
Acuerdo. 
 
Efecto: 
Ocasionando que el 
recaudo de la contribución 
por valorización sea 
ineficiente e ineficaz. 

10 

No. 10 Traslado de 
recursos. 
Administrativo con 
incidencia Disciplinaria  
 
Condición:  
Se observó que mediante 
Decreto No. 
411.0.20.1240 del 30 de 
diciembre de 2011 se 
modificó el presupuesto 
general de apropiaciones 
para gastos del Municipio  
de Santiago de Cali, 
trasladando 
$21.396.000.000 del 
Departamento 
Administrativo de 
Planeación, proyecto 
BP03026123, a la 
Secretaría de 
Infraestructura y 
Valorización, proyecto 
BP18028720, valor 
correspondiente a PAGO 
DE SUBSIDIOS PARA 
SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS, 

 X  X  
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No. Descripción Hallazgo 
Cuantía 

Millones $ 

Tipo de hallazgo 

Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

provenientes de Ingresos 
Corrientes de Libre 
Destinación y Sistema 
General de Participación, 
Sector Agua Potable, los 
cuales correspondían al 
pago que debía realizar el 
Municipio de Santiago de 
Cali  a EMCALI  EICE, en 
cumplimiento del Acuerdo 
de pago firmado el 20 de 
octubre de 2003 y luego 
EMCALI EICE, debía 
trasladarlos a Metro Cali 
S.A. de acuerdo con el 
Otro Sí No. 6 del 
Convenio 
Interadministrativo del 18 
de febrero de 2010, toda 
vez que dicho traslado 
debió realizarse previa 
modificación del Acuerdo 
de pago y el Otro Sí No. 
6. 
 
Causa: 
Lo anterior debido a 
deficiencias de 
autocontrol por parte del 
Alcalde de Santiago de 
Cali, período 2008-2011,  
al momento de autorizar 
dicho traslado.  
 
Efecto: 
Ocasionando 
incumplimiento al Acuerdo 
de pago del 20 de octubre 
de 2006, suscrito entre 
EMCALI EICE y el 
municipio de Santiago de 
Cali, se transgreden los 
numerales 1 y 21 del 
artículo 34 de la Ley 734 
de 2002. 
 

11 

No. 11  Contrato de 
Concesión No. 
4151.1.14.26.005-10 
Grupo 1, Zona Sur  
Puente vehicular de la 
Autopista Sur con 

 x    
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No. Descripción Hallazgo 
Cuantía 

Millones $ 

Tipo de hallazgo 

Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

carrera 70. 
Administrativo. 
 
Condición: 
Se observó en la visita 
realizada el 6 de junio de 
2012 a la Intersección Vial 
a Desnivel Autopista Sur 
con Carrera 70, que la 
materialización  del 
bordillo en el sector de 
integración de la calzada 
del puente hacia la 
carrera 70, entre las 
abscisas K1+617.96 y 
K1+694.28 existen 
curvaturas que no 
corresponden al diseño 
geométrico en planta y 
adicionalmente los 
bordillos presentan un mal 
acabado que no cumplen 
con lo establecido en el 
Apéndice A. – 
Especificaciones 
Particulares de 
Construcción.  
 
Causa: 
Lo anterior debido a 
deficiencias en la labor de 
la interventoría y la 
supervisión del contrato. 
 
Efecto: 
Ocasionando 
incumplimiento de las 
especificaciones técnicas 
definidas para el contrato 
de concesión y posibles 
accidentes vehiculares. 
 

12 

No. 12 Contrato de 
Concesión No. 
4151.1.14.26.003-010 
Grupo 3 Zona Norte. 
Administrativo 
 
Condición: 
Se observó que el predio 
del Edificio Bolívar 
(Restaurante Los Turcos), 

 x    
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No. Descripción Hallazgo 
Cuantía 

Millones $ 

Tipo de hallazgo 

Administrativo Fiscal Disciplinario Penal 

Avenida 4N Nos. 10N-
100, 10N-112, necesario 
para la construcción de la 
Plazoleta de la Caleñidad 
correspondiente a las 
Megaobras del Contrato 
de Concesión No. 
4151.1.14.26.003-010 
Grupo 3 Zona Norte, 
pasados  dos años de 
iniciarse la ejecución no 
se han adquirido, cuando 
a marzo de 2012 el Ítem 
de Gestión Predial de las 
obras debería estar en un 
100% ejecutado. 
 
Causa: 
Lo anterior debido a la 
falta de gestión de la 
Secretaría de 
Infraestructura y 
Valorización para adquirir 
los predios necesarios 
con el fin de garantizar la 
debida ejecución de las 
obras concesionadas. 
 
Efecto: 
Lo cual ha conllevado a 
retrasos e incumplimiento 
de las metas y 
cronogramas establecidos 
previamente. 
 

 


